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FECHA: 20 ABRIL DE 2J>Zt CONTRATO N": :l1886 
TIPO ENTREGA! ENJAeGA A PI.AZO$ Yl6ENCIA lfMTA: 20f712.0Z2 
NOllBRe Of9TA: ADQUISICIÓN DE INl!UMOS PARA i»'AR08COPIA Y BRAPEO QUIRÓRCIOO 

PRODIJCTO: 
ITQfS·1&.13. 34, :911.218, 

UNll)M); 8ECUN ANEXO ONC&N INCIFtRl!NTE 
CAHllDA~ SEOON l'INEMO PREaoUMTMIO~ SEBUN llHEXO 
P&.AiO StTREGA-: SEGUN ANEXO l't.AZOOE PAGO. :ID CORfllOOS 
GARMltA. l'lliL CUllPLIMalTO: 'º·º % 

. 

PUES10 9E BCll .sA O LIGl!NCIATMllO COMPftAl>Oll: ea.PROS S.A. DIE c.v. 
AGSn'E DEBOLBA~: 
W. CREDENCIAL.; 

PUE8fO DI! BCI So\ O UCENCIATARto W!NOEDOR: ASliSOl'tES 9UASA.TtU!8. SA 
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: .... ~ 

DA1'08 DE UQtlBACIOH MONeTAlllA 
VALOR HeooclADO: U8f $M,11t.CIO 

IVA SIWA&.Oll NEGQCllDO: US$ s 8.5116.08 

TOTAl.: IJ&$ $ 7"4,71Ul8 

OBSERVAQOlllEI: N.. VALOR NEIJOCIAD() SE OEBE DE IHClUR LOS IMPUESTOS SEGÚN B. REGIMEN 
TRIBUTARIO QUi:. ~. 
EL CUAL DEPEl'IDERA OEt. SUJETO V NATUIW.SZA llEL BIEN NiGOCIAOO - 
OFERTA DE COMPRA- 2171'ZO'lO, VER FORMUl.ARIO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURS.lllll.R ESTA81.ECIDAS 8EGl'JH LOS CONTRATOS DE COMISU)N DE LOS 
PUESTO DE BOL&.O EL~ 
POR SER\llCIOS DE 'NEGOCIACI POR CUENTA DEL ESTAtlO DE LA BOLSA DE 





Nota: Se aclara que, se reqviere un plazo de en"l'ego según lo establecido en 
Cll".exo No. l. ya que de lo contrario se corre el riesgo de deSabOstec· 
nlval insHtucional. El SSS se ~erva el de·echo de aceptar ofertas 
mayor al solicitado. si dicho plazo represento beneficio inslituci 
re roeeso. 

Seró responsoblUdad del proveeda contar con los medos, eQulpos y oeisonol 
necesario para el manejo y enlrega de todos los productos en las bodegas dol 
ISSS, ha$ta ser recibidos a satisfacción. 

FECHA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Para la recep:::ión del producto en los Almacenes Cenlral y Rogicnalos ol 
proveedor deberá realizar cita previa con el Álea de Recepción correspondiente 
poro que .se les asigne la hora er cue detéró!'l pre~tarse a entregar el produeto 
seleccionado, caso contrario la recepción del producto ouedcró sujeta o 
disponibilidad de tiempo del Olmocérl. 
El proveedor al momento de realizar la primera en1Tega debe presentar al 
Encargado de Recepclór de cado almacén COpla del Contrato !agatizado o 
constancia de suscrtoctón del contrato y copla de la oferta técnica a partir de lo 
cual fue seleccionado. FedKJ, Yoiwnen, 

horario y lugar de 
entrega 

hdlferente. 

Según el m.meral 8. DOCUMENTACIÓ:'ll T~a.RCA A PRESENTAR CON LA OFERTA. 

l. 5e néQOClaró DE ACUERDC AL NJIJEP.Al 3. FORMAS DE NEGOC AR DE l A presente 
condiciones de compra. 

2. l"odrón partíeipar en la presente negociación las personas naturales o 
Jurfdlcos,. que no se encuentren lncopacttadas para ofertar y contrator. 
impedidos para ofertar y/o inhabilltodos para participar y ccrrrcfor con la 
Adminl3hación Pública. 

3. Tres (3) días hábiles antes de lo negociación. se deberó en·regar a la Bolsa 
de Productos de El Scivcxlor, Sociedad Anónim:J da Copilul Variable, LIKJ 
Declaración Jurada ante notario en la que maiifieste que no ha cons1fftlido 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los domós oferentes cue 
porticlpon en el p'eSente proceso. y que constHuton v otaclón al llt. c) del 
artículo velnflclnco de la ley de <"-Ompe~o SA{JIÍ'1 Al rrodAlo r1A 
declaración · oda establecido en el rneccnísnc burs6tU Cl'lexo No 7. 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Socl&dad An6nma de Capital Yaiiaote 
que en lo suceSvo se denominara La Bolso o BOLffiOS S.A. DE C.V. 

• 111$1ituto Solvod::ireño del Seguro SOclot que en lo sucesivo se denominará 
ISSS. 

• Unidad de servidos lnstltuclandles, en 10 sucest .. o se denomlnaró USI. 

Término 

Según an•xo No. 1 CARTEL V DISTRIBUCION Cantidad 

Según Anexo 
FondosPro · 

INSUMOS PARA Ll\PAROSCOPIA Y GRAPEO QURÚRGICO. 

INSTIMO SAlVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 

Proct.aclo/Seivlclo 
lnslllución 

Compradora 

MB No. 7Q21000001 "ADQUISICI N DE INSUMOS PARA LAPAllOSCOPfA Y GRAPEO 
QUIRÚRGICO, PARTE I" 

Nombre de la Ofelkl 
da Compra 
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PARA ENTREGA: 
a. Factura duplicado clle'lte. 
b. El pr:weedor el momento de realizar lo primero entrego debe presentar 

al E11C01gado de Recepción de cada almacén copla del Co'ltrato Sin 
J\noxos. 

c. Orden de entrega emlttdo por BOLPRCS. la cual ceber6 ser firmada y 
se¡lodo pnr Al Adnlnlmndor del Contrate y presentada a BOLPROS 
poro su llquldaclón, al ffnalzar la últ1m0 entrega. 

Oocumentación 
requerida para toda 

entrega 
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sera obDQatorto pera el Puesto de Bolso e USl-BOLPROS, S.A. DE c.v .. que en coso 
de elClsfir acuerdos entre los partes. dichos acuerdos sean lnfortnados a la Bolsa. 
antes de la realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
e)eeuclón coocttvo; caso contrario la Bolsa contlnuorá con el proceso de 
Alecuclón hasta la fint iidaclón de la oaranlfO. 

EJECUOON COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso que los productos no seon eniregcdos. en el plazo origilal o vencidos les 
quince dios lnolecdos para entregar en forma extemporáneo con penallzoción. 
la USI debe'á sollcltcr o la Bolsa que efectúe la ejecución cooctt;o del contrato 
por lo ro ctJmplido. ·de conformidad o l:l!! Ari. 79 y s'guientes del ír.struc1iv·:::i de 
Operaciones y Llq1,;ldoclone$ de la Bolsa de f'roduct~ de El Sdvador, S.A. DE C V.; 
dicha sallcltud débarO ser dfrlg!dc al Gerente Genera! de BOL.PROS. S.A. DE c. V., 
y deberá contener a Información relativa al número de contrato, caniidadeS 
ncurnpUdas, monto equivalente al lncurnpllmlento, y toda aquella información 
Qua permita eslablecer, ldentlftcor y cuant111car el tncumpllmlento. 

Los cinco (5) días hOblles para sotlcltcr la eJeCUCIOO coocsvo por lo no cumpNda, 
se contarán a parft de la fecha rmtte de entrega Origlnol acordado 
controctuo mente o a partir del último díá del pf<lzo concedkíc con penalización; 
cantarme a lOS dispuesto en las art 79 y Siguientes del instruc1iVo de Operaciones 
y Uqudacione~. 

La garantla padrá constituirse a través de Fa~ emitidas por afionzacloras. 
aseguradoras o Bancos outorlzadas por la Superintendencia dol smtema 
Financiero, o cheques certificadOs o cheque de cojo, librado contio un Banco 
regulado por la Ley de Borcas o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro 
y Crédito. los cuales deberéln ser depositodos en la cuenta a ncmb-e de Bolsa de 
Productos de El 5cllvador. Sociedad Anónima de Copral Vcrioble, o la cuento 
bancaria No. 1301-13795 de Banco Cuscallán, socteda::I Anónima. 

Los Ga!antías de Mantenimiento de Oferta y fiel CUITlpl miento de contrato se 
deberén de emitir a fcr.l'Or de la Bolsc de Productos de El SctvadOr. Sociedad 
Anónima de Copl"d Varfable. Bolsa de Productos y Seividos 'f serón devueltos 
una vez se cumpla con los térm'nos de contrato y conforme a la ncrmatlva de Lá 
Bol&::i. 

?ostelior al ciere de contrato, el proveedor q1..e reQJ!te ganador. deberó 
prese'lror garanlfa de flel curnptlmtento: 

2. Garanlla de Ret Cumpllmlento de Contrato 10% mós IVA del monto 
seleccionado. 

Los proveedores deberan presentcr Id sJQutente QOraitía a f·::ivor de Id Bolsa de 
Productos de 8 Solvador, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

1. Mantenimiento de Oferta 2% más rv A del valor oferttldo. 

Ejeeuci6n coactiva 
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FAC1URAC N DIRECrA 
la institución compradora canceloré por coda entrega de los bienes (irsurnos e 
lrr.dru111tmlul odur1lulÓ'.¡icu) t:111 los Alrn<x:t:111es del ISSS según calendario o según 
req.ierlmiento del ISSS a lo empresa. 
En la medlc'a que se hagan las entregas, según el calendaño de entrego, se podr6n 
realizar cctxos de lo reciOldo a ¡af1stac;:lón. 
Para ta efecto deben'.l presentar para cobro en Ja 5eccioo lrómlte cte Pago, del 
Depto. de Tesorería o en el lugar que la Jnldod Finoncier·::i nstf•uclonaf lo autorice. 
lo siguiente: 

1) Fac;ura duplicado cBente, a rombre del INSTITUTO SALVAOOREriK) DE. 
SEGJRO SOCIAL cor IVA incluido en original y con los deducclones dé ley 
por Importe mavor a $113.00 nrmada y sellada por odmlnlslrador de 
contrato. M como ftrmada y sel,ada por el responsable de la entrego. 
consignando Nombres. Firmas y Sellos de recibido por y entregado por. 

2) Fotocopia del Contrato suscrito en BOLPOOS. S.A. de C.V. ccn anexos, 
para la primera facturaclór a pre!ellfar del contrato en vigencia. y los 
demá.! meses facturación sin anexos. 

a) Orden cte entrega emi11da pcr BOLPR05. S.A. DE c.v .. debidamente 
ftrmadc:I y sell:Jdc por el Actrnlnls1rador de Contrato del Alrnooén 
respectivo (Deberó en"regarse mc::imenle para el últmo cobro) 

4) Acta de recepción elcborada en SAH~. en origino!. ftlm::ida y selladcl a 
entera sattsfQCClón por Qf Administrador de Connoto. Dicha Acta de 
Recepción. ser6 emiida de acueroo o los entiegos en cada dmacén. Y 
debelón consigra Nombres, Rrrras y Sellos de recibidc por y entregodo 
por- 

5) fuk;cqpia del último recibo de cofizoclona:; do;,! Réyiin11n Salud del 1555. 
que demuestre que el proveedor no se encuentro en moro. ven coso de 
estafo autoilZo al IS5S para que lo efectué el cle6cuento en ese concepto 
de las pagos que tuviere pendiente a su tovor en Vlrl\.d del corrrorc 
rA8peefi.rO. 

l'Clla IOI c6dlgot q119 Mvarl mál de ul\CI enlnlga.18gÚ11 lo INlableCICIO en el anexo nllmero 
1 CARTEi. Y DISTRIBUCIÓN, PIOC:ederá el pago uno vez al l)J(>ductc S8Q recibido a 
IQflslClccl6n, con la docunle!llGCl6n IOllclladcl .n los llerclles a y t:>: es excepei6n de la 
6ltimo enlNgO o única entrega, pcua IO~ debei6 pr .. •ntor lo establecido ""loo lihlfaleo 
d8I OCllc. 

a. Fac:tura duplcado clianle. 
b. El ptOYeedor al 1110JM1 d'O de realil:ar les primara C111buga debe pr-icw al 

EnoafSado de. Reoepci6n de cada almacén copla del Conhalo llln AnUOI. 
c. Orden de enrega emitida por BOi.PROS, la cual -6 presentada al ffnalizclr ICI 

úlllmCI entrega. 
PAGO [L(CTRÓNICO CON AllOOO A CUENTA.: [1 ISSS ha selecclon:ldo al 3anco 
<.:usco11ón. S.A.. ~cnco IJAV Vll:NIJA SOIVadoreno. SA. y bc:lico AgrfCOIO, S.A .. la 
modalldad de pago con abono a cuenta. para la cuol el proveedor deberá 
proporcionar su número de cuenta al que se efect.JOl'án 105 abonos, debiendo 
ser un número único de cuenta por empresa independientemente del número de 
contratos que ftrme. (ANEXO N" 6) 

La lnslttución compradora y le US-BOLP'IDS. deberón informa· a la Bolsa cuando 
efectúan el pego do los productos o servicios re:::lbk:los: a su vez el ~to de 
Bolsa Vendedor y el cliente verdedcr deberál presentar a la Bolsa las ordenes 
de en~ . firmcrlos sellcxin!; la ln!di1ución com adoro. ia del uedcn 

Documentación pora 
tramitar cobro y Feches 
d8 pc¡go de anlk:lpoa y 
prod.lclas o ltllYlcios. 
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CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS 

ltem e IGO DESCRI CANT. 
13 /U:llU/I ENGRAPADORA PARA PIEL. PREMONTADA CON SU CARGA [)F 2.860 Cl<APAS. ESTERIL 30 CAAPl\S 

18 7110034 PINZ.O, :>E CCASULACION BIPOLAR DE 5 Mli1 CE ETI<0.25AMCM 51 DE LARGCCON CABLE DE CONECCION A 8.EC7ROCAUIERIO 

:ló ll 1 ltll4 BAJA NUDOS MEt COOE5MMDE ElroY30-35CM :JE 21 LARGO 

341 7111119 PINZA OE COAGIJLACION BIPOlAl! DE 5 MM DE DIAMETRO, 25 A 35 CM 38 DE IARGOCON CABLE DE CONECCION A ELECTROCAUTERIO. 
PO~A AGUJAS PUNTA RECTA DE l.APAl<OSCOPICO ~EUSABLE. 

39 7111133 VASTAGO DE S2 - 35CM DE LARGO, 5 mm DE ::>IAMEmO. MAN"'..,0 24 
PALMAR 

que cerlffioa que ya realizo el cobro e infonncr a 'a Bolso cuardo haya recibido 
el pago po· parte de la tnstttuclón cornoradoro. 

FI ff Amoo de onno: SP.ró .'.iO rlíns mAnnnrioi; n..i.nués de emHido el - ....,.,_. 
l. 21 contrato se doró por cumplido siemp·e y cuando el proveedor hayo 

en1re(lodo Jos bienes en IOS pertodcs según et cotendal10 establecido o lo 
requerido por el ISSS. 

2. .cs ofertes 1écnleas forrnan parte Integral del contrato. por to que al cierre 
bursáttl deber~ remlHr 3 coptas Junto cor las acklraciones y/o 
subsa'laciones del proceso. 

3. El formulalo de precios de cierre ::lebért'71 ser entregcdos en un día hábil 
después de cerrado el contrato el Puesto de Bolsa Vendedor que 

Ohat Condiciones representa al proveedor que cierre controlo deberó presentar el ANEXO 
No. 8 a la USI. 

4. Tres(3) días hábiles antes de to negociaci6n, se deberá entregar a la Bolso 
de r>roduetos de El Salvador. Sociedad Anónirra da Capital Vorioblo, uio 
Declaaclón Jurado ante notarlo en la que manifieste que no ha 
coll$li!Udo acuerdes coU!orics con uno. varios o tocios lo~ rlAmi'l!l 
oferentes que µatlclpan en el presente proceso, y que constituyan 
vtoladón al llt. e) del articulo vetnlfclnco de la ley de COfll:)e1encia según 
el modelo de declaración j.Jroda establecido él'\ el mecanismo blJrsértll 
<ANEXO No 7}, 

Se aceotan realzar adendas al cont"ato de acUEilldo a los M. B2 y 83 del 
rntr..tctlvo do Oporactonos y Uquldaclones de La Bolso. 

PrÓITogCll y adenda9 al Se ¡::oorán OCAp1nr !Ullbih!das rlA prl'irrogos o lo.~ plro.Ool de entrega de acuerdo a 
contrato lo dispuedo en el ort. 86 del lnslruc1tvo ooerooíonee y Llquldooiones de Lo Bolsa. 

soto si fuero convet'llente a les Intereses lnstlt~lonates. Las prórrogas para entrega 
poctón ser otorgadas dentro de un pérk)do de 15 o 30 días hábiles. 

POR NINGUN MOTIVO SE DARÁ TRAMITE A SOUCllUDES DE ADENDAS 
PRE!:!=NTADAS DE FOr<IVA INCOMPLETA O EXTEMPORMEA. 

Vigencia del Contrato El contrato tendrO una viQercia de qunce (15) meses a pcrtk' del c!erre del 
contrato. 
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4.1 Del::eró odjuntarae un "NDICE de los c:Jac1.mentos entregados y todos los documentos presentados 
deberán estar follados. ftrmados y so ledos por ol Ofarontc o Roprosontanfo Logal on caso do sor 
uno Persona Jurídica o sus Apoderados. 

4.2 Tc-.dc:J lnforl'llC'lCión prASertndo An otro ldlomo diferente al CastAllnno, deberá mi~ mrne In 
traducción al Idioma Costelano, cerlifiooaa ante Notario, confOITne a lo Ley del Ejercicio Notorial 
de la Jurisdicción Voluntado y de otros Dilige'lcios. 

Los ofertos deberán cumplir los réQU!s!tos aue se enumeran o continugci6o. los cootes corstttuven ung 
!De!dida de securldOd paro evttgr la pérdida o ateraClóo de los documerro5 con1eflidos en las mismas. 
[I euor u omisión en algunos da estos :eaujsitqs no COQSl1tuve una rpón oorg !q ciesc0íd!cgcj6n de la 
oferta. QA[Q Al $.5$ podrá Sl.IQS(lOOrfos de forma Q\.IE! faclljte !O evQIUQCl6n de las oferfas. e lmOOSlblflfgrá 
al o'ere1te a e'e;;;!uqr rec!amos sobre d¡ctps aspectos: 

~ FORMA PE PRF'fM'ACIÓN DELA OEERIA riCN!CA. 

a. Lno oferta por cada código, según lo requerido en tos condlclo"les de compra 

Según la cantidad de ofertas para cada c6dlgo, los participantes podrán ofertar: 

a. La totalidad de los items f códtgos requerlclos en la presente cóndlctones de comprd 
b. Por lSlO o más de los códigos requeridos. 

.os condiclóne5 de compm klcluytm 49 ílems / 1.-ódlgos, s.egún ANEXO NQ. 1 <.lenomir 10do CARIB. Y 
DISlRIBUCIÓN. en el cual podrán porlicpar en lo presenta 'le(JOCiación los persooos naturales o JlJi'dicos, 
que no sa encueniren incopocltoda6 para ofertar y contratar, lmpodldos para ofertar y/o nhabill1ado6 
paro porttclpar y contra1ar con la OOmlnlStraclón pObllea. de la siguiente formo: 

Según la canlidad de ítema I c6dlgol ofertadol, los participantes podrón ofertar por. 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VEF<IF CAR ::N CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE COvPRA LA 
\IERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS OFERENTES, DURANTE EL 
"ROCESO DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS ÉNICAS. AS COMO TAMBl~N SE RESERVA 
:L DEl*CHO LJI: SOUCllAR AMt'UAt:IÓN A LA INFORMACION PRES::NIAl)A HNJIA ANll::S lll:: lA 
<ECOll.ENDACIÓN. CliANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTI PARA EL MCJOR ANA.LISIS D[ LAS Oí[RTAS. 
SIFMP~ Y CIJANOO ~STA NO MOOIFlQUE LA OFERTA TÉCNICA. 

Z. FAglLTAQ DE VERIFICACIÓN PEL ISS$, 

Abastecer los Insumos necesarios para efectuar cirug"as laporosc6picas ya Séa1 estos 9leciivos y/o de 
emergencia para toctos los centros de crenotón del ISSS, a tra1és del nercado bursótil 7Q210UOOOI 
denominada ªADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPiA V GRAPEO QUIRllRGtcO, PARTE 1". 

L 08JETO DE LA COMl'RA. 
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des;n!cljyrn. en cuyo cgso pcdrOO o no ser deVl¡e tos 

5.3 Los muestrgs a las gye :¡.a les afec:lúe olllf!bcy; oor los fUcigljslgs/Usya!IOs. oodrOn o no ser 
dewettas de qcuerdo g la Oalvra!eza del gnálsl> rea!!zgdo. 

B oferente cteberó tomar en cuer.to los requerimientos en las prese11tes r:nnnidnnP.!lr!a r:ompm para los 
Códigos solicitados. requisitos específicos y según ella deberá o.rnplir o tomar en consideración lo 
siguiente: 

5.1 lcsmuestrQS !i91jcjtgdqsen ANEXO No. 3 denonloqdo INSUMOS POR LISTA. Y REQUISR'ODE MUESTRA 
serérJ recibidas iunto CQQ b ofertg técnicg en UACI del =8. 

5.2 CYQOdO IQS E$QéCia!fstgs!Usuqlos SO!lclt¡¡m oclgrac!onas o !WE!stl'OS gdlc!ongles c!el producto, éstas 
deberá1 ser entregadas dentro del plazo establecido en la solicll\Jd, de lo contrario no se@ 
consjderodo paro continuar con la evaluación. 

§. INDICA.C/ONESSOIRf LASMUfSlli'AS Y DOCQMENTACIÓN TÍCNICA 

4.3 La documentación técnica puede ser prerentada e, copia simple. pero el ISSS podrá pedir en 
cualquier momento la fotocopio Certtf cada ante Notarlo o el orlghal del rmmo. A excepción de 
los documentos que en los Aspectos Genera es se especifique que !iti rsquk:Jre con la olerle el 
orignnl n fotoc:npln ~erttfi~.ann pnr notorio. 

4.4 En coso de oue lo3 Oferentes presenten lo docl.lT!el"ltación emanado de país ex1raiJero deberán 
considerar lo siguiente: 

a. Los documen·os públicos con reqi.Jsito de aposliffa o auténtico de firma. paro lo cual los 
cferentesiienen d06 opciones. lo primera a 1ravéide b apostllla, convenio del cual El Salvador 
es suscriptor y debe ser el pcís de origen del documento y la seQunda, de acuerdo a lo 
establecido en et Art. 334 del Código Procesal Clvll y Mercantil. 

b, l.u5 dCLunsnlCY.S prilltldoli qua t.:ur1leng1.m uduoción d6 íunclonado o Notor!O extranje10 
deberán ser presentados cumpliendo les requisitos p::iro los documentos públicós. por haber 
sido elevado a la caftctod de lns1rurnento púb leo. /Ui mismo deberán cortenerel requisito de 
u~lillo o uul énli:;u da ffrnc. c.ql.Jtlllos docurnen os emunudos de uno autoridad o 
funcianorfo vinculado a una jurisdicción de estcdo elrlranJero o docurrentos privados que 
contongan ccrtlllcacionos oficlolos. 

4.6 El Oferente prepora!Ó su oferto opegóndose es'Tlctomenta a to expresado en estas Condlelones 
de Compro. m corno o r.iJCllqtiAr ndnmc:ló'1 oollicxin poi;tariormente y previo Recepción de 
O'ertas en UACI del ISSS 

4.6 El Mandon1eda Compra presume qua el Oferente ha Incluido tocios los costos que afectan dir&::ta 
o 'ndirectamerte la entrego de los bienes. 

4.7 La oferto debe ester apegada eSrictonente o las insirucciones y ·equerlmlentos 80llcltados en 
eslos documentos. 

4.8 Les formatos Incluidos er. las pre¡entes Condiciones de Compra son únicamente un modelo, 
podrán eer umµlk.1<.Ju; con IU6 requerimk:Jr1lo:; qu;, se consideren necesarios, sin cClllblar el 
contenido mínimo del mismo 
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Et oferente deberá presentar la slguanté docu'T19n1oci6n: 
7 .1 U1glnal o Copla legible de IOS l:stados Hnancieros y Notos l:xpllcctivos conespondle1tes a los años 

2018 y 2019 o del periodo que tenga de operar el oferente. certiflcoda por notarlo que Incluya el 
Rnlnnr.e ('.:;Anf>.rnf y Al F!ltrdo &..t Resultodos. debldamente ftrmodo.~ por el oferente. va sea 
representante legal o prapietaio, un contador y un audtor extemo (en el caso de las personas 
naturales según lo ostablocldo on ol Arlfcu o No. 474 del Cód godo Comercio). autorizados por el 
COnsejo de Vigilancia de lo Profesión de la Contadurla Púbfica y Audltorío, o POrel e1te autortzaclo 
para lal fin en el país dti origen del oferenie. considerando lo siguienle; 

Al respecto de las Solvencia del R6gimen de Salud correspondiente a las cottzaciorws dol Róglmon 
del Seguro SOOial y So1Vencia <191 Rigimen IVM (INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERlE) del ISS5 correspondle1te 
a las :::o1izacianes o CONSTANCIA QUE NO COTIZA con base a lo establecido en lo IP.Y <1P. 
Frocedimientos AdministrativOs LPA. Art. 4 lncl$o$ 1 ºy 2° "Ellmlnaci6n de requlsilc5 iMecesari05•, el ISSS 
verificará el estado de solvencia que llene el oferente a 1Tavés de consulta en !nea reali:zod<J en lo 
póglna web del ISSS; por lo que ne ser6 necesario que las presente con la oferta. No obstante lo 
anterior, se ::lclara que en el coso que el ernpleadór no posea personas afilk.1dos a lo~ rflglmenes 
descritos anteriormente debe presentarse a soiv9rltar su estcdo a la Unidad de Pensiones del ISSS 
(Rógmcn l\/M) o a la Torro Administrativo o SuCUJSOI Admlnishaliva corrospondlonto (Régimen de 
Salud), previo a lo fecho de ·ecepcfón en BOLPR::>S, S.A. DE c.v. para que el ISSS pueda verlftcar sin 
ninl)lír problamo C-..oN!rrANCIA DE NO EXISTIR REGISlRO DE EMPlf.A.OOR. FI ISS.'l no será respcnscble 
que dicho trámite no haya sido ieallzodo 90 ffemoo. 

t OOC(/MfNTOS FINANCIEROS DE LA OfER'M. 

6.3 SOIY•ncla de lmpue$tol lnt.rnot. en Original o impre516n er línea o autorlzaClón en orlglnd; de lo 
Dirección General de Impuestos Internos (DGll) del Mll'llsterio de Hacienda. 

6.2 Solvencia Municipal d9I damlcillo del oferente (Segtln Rt;tgislro del •JlPBdient. único en UACI), en 
original. 

§. SOLVENCIAS VIGENTES A IA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

En aplicación del Art. 20 de la Ley de Procedimientos Adnlnistrativos el lnsliluto podr6 realzar las 
consultas y verificaciones que sean necesarios score et estodo de solvenckl ere los parl1clpantes. 
siempre que dicha consuta sea en bere'tclo del fin público que pretende satisfacer el presenie 
proceso de compra. 

6.1 Solvencia(•) de f'Cl90 de la• aclmini1tradorm de Fondos de Pellliones (AFP) legolmente auto.1zadas 
nor lo !'.t 1pertnranrlAndci de Per.Siones, toles como: CRECER. CONFIA IPSFA. an caso de no coflzar 
o alguna de las onlertores cebero ¡;:resentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA 
.l\DMINISTRAOORA. on Ollglnal o tmproslón on lfnca. 

5.6 Las mues!ros deberán presentgse oor producto. oor fcj:lricgn19 y oaís de origen o fqbr!cacl6n. SI 
se oferta un producto con dltérentes prfres de orl:Jen o tablcgcl6n deberQ ooreaor los 
certlf!CQdQS respect'YQS y muestrgs por codo país oara ser evgluado. Dabe!ró Rrewnlar una 
rwestro oor cada uno de los códigos ofe[lqdos. 
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No se conslderorá para lo evaluaclór: financiero constancias que no9$1"én a nombre del oferente. 
1 e constando da clnslfkxr.ión da riAllgo eradiflcia, pueda ser por los siguientes conceptos: 
créditos, $0bieglros bcrlcartos. leasing, factoroJe, goraitros o 11anzos. tor¡etos de :::réditos o nombre 
de la empresa. El ISSS en coso solicite Información adlclonal acerca de la cond'ancla presentada. 
podró diligirae a la paisona que la emitió. :i;oa f1i 

Dtil;pués dti lu r8Ctipeión us ufsrlas tiri UACI dsl lSSS kJ 8ecclón Registro y Ac c.ión de'<~, 
Proveedores emitirá un informe. o SOiicitud del DepQrlamento da Gestión de Compr gi~t· 

~~ 
~ 9 ...

~ .• 5,~, 

1 rn ofArAniAs q1 ie prAM'!ntAn ~nrdas en ICl!I que se axpia.m que sus E litados Anancleros no 
eston depos todos o Inscritos por haber~ observados y que a:in se encuentran pendientes 
do subsanación. no során S\,ljotas do ovcluack5r finar,cloro. 

7.2 C®Rancia de Clasiftcaci6n de Riesgo Crediliéla emitido por uno Institución autorizado por la 
Suparlntendancla del Sistema Rrunclttro da El Salvador u cel puís da origen del Oferente, con 
emisión no mayor de un olio a a fecha de la recepción de ofertas. en donde especlfque la 
cotegorío de riesgo credllicio del oterenie y que ccnlengo como mnmo ta rrrro, nombre y seno 
de la persona que lo extiende. La constancia de c-osifcación de nesgo crediticio. debe de Ir 
referida al proveedor. ya que el banco emite dicha constancia al proveedor. 

a. Deberón estor déposilados en al Registro de Comercio o Inscritos donde legdmente 
corresponda según lo naturaleza Juridlca del oferente, a<;4unt::mdo constancia de la 
inscripción de los mismos. 

b. Los Estados Financieros y sus notos eXP!lcotrvas deberoo ser presentados en dólares de los 
Estados Unidos de América o Colones Salvadorel\os. 

c. AqueRos oferentes consHIUdos en los años 2018 O 2019 deberán pre$81'lh:Jr Al l!nlnl"lf:a inlninl 
debidamente depositado en el Registro de comercio. o donde legalmente c~onda 
según su natuialeza. asimismo, el Balance General y Esrado da RosUtados corrospondlento al 
mes anterlo' a la oresentación de la oferta. debldamente 11rrnadOS por el oferente. 1..r1 
Contador y un auditor externa autorizados por al Consejo de Vigilancia de la Proftisión dit lu 
Corrtadutía Público y Auditoria o por el ente auloiz:Jdo en el pás de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a la fecha de recepción de ofertas en BOLPl<OS. S.A. u1; c.v .• hoyon 
prasentcdo su bolónce lnielol debidamente depositaoo, en la Secclór de Registro y 
Actuol.zación de Proveedores. no ser6 n9CéSOrio Incluirlo en ru oferta para la presante gA1;1ión. 

~- Los oferentes que han obtenido su Coli1icaClón Financiero Anual en el ISSS. que cumplen con 
la no1o mínimo requeid<:J en estas condleiones de COIT'pra y que c;orrospondan al po(IOdo on 
anóflsls. no deber6n presentar nlngl.l'la documentación flnanclero. Asimismo. aquellos 
oferentes que ar momento de pie¡enb su otero no poseen los Estudos Rnur 1clt1ros 
debidamanie deposltacos en el Registro de Comercio o lnsct1tos donde legolmente 
corresponda i;egún sJ naturaleza. deberán presentar los Estados Finoncieros debidamente 
firmados p:irel oferente (representante legcl o propietario). un corrtador y un auditor extemo. 
odjuntand::> a éstos constancia en ol1glnal o copia ce•t111coda por no1orio. emliida por la 
institución resr::ecflva. que demuestre q\.e los rnsmos se encuerrran en tránlte de depóstto o 
inscripción. En caso de ser seleccionados. los Estadoll lnonciel'08 debidamente dePOSltados o 
Inscritos deberón ser presentocos antes de su cortrotaclór. previo raviill()n por parte del área 
COll'espondiente. 
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ÁREA DE ANÁLISIS """""' y PCNllEllACIÓN PONDRACIÓN FÓllWIA FORMA PHVAUIACIÓN 
u.hlMA 

REl.ACONDE (.ACIJ\IO BIJl'ERIOR O IGUAL A 2 3!l'X. 
Af':11VOS Y PAWC"S C':IRC:IUANIF/ 

LQLI0'2 DE CORTO "lAZO PASIVO MENOR :>E 2 HASTA 1 - IJ1o<ENORE$ Al Alló) ClflCUlANI<) - •llZDIQnA" ~ 
r:cJSTOSDF 

., '" A~Vi.l' " I~ 
ROrACIONDE VENTAS/ l!I FI RANC;O FS IN'ERIOl1A4 VECES. SE 

ACTl\'IOAO INVEN"ARKJS Pl<O>llEOIO CE ASIGNARA El< fORIM. ESCAl.OMADA VALORES 
U'll NVEl>TAAIOS AL PROPORCIONAL~ A LA WNICIA ENIREB. ~~ 

caro p ~···~ - Al/lOtlOM[°' (.PATRltJON IO/ MFNO~DFI :m\HA.'l!A Ir& 1- ~UlvtN(;IA 20'I. A;;llVO M;\IOR DE. 1:!%HASFA6'lr. 10.: TOTAlJ)(lOO ,__.,.")g OEL .,,.._ IR 
$UP61110R AL 3% Tel. 

~~TABLIDAD DEL (llíWDAD NET..V %l'OSlllVO V WENO!l AL~. SEASICNl'AA EN VALORES Ci\!'llALSOCl/\l. G'll'ML FORMI\ ESCl\LONl\DI, FRoPooétC.,/\LMIME A PROFCRClCNALJ;S 10% SOCIAL)XI 00 lA DISTANCIA EN1llE ElPAllAMEtRO ESF.AADO 
R:N""Allll.OAD 1!r. NECATTVOS tN. 

SIJPCmnc> AL a "IR 
llEN• ABIUOAO D; UTLU:AO NETA/ 'l!.POSlllVO Y TVEM)R ~.LS'X.. SE ASIGNARA EN VALORES ~AS vtHTAS tcJJ\S íORM'. ESCALON/\D/\ PllOFCRCICW.lMCNIC A ~ICNAlE> 101!. "100 lA DISTANCIA EN1IE El PARÁMEmO ESP:RAOO 

~NEGArrlCS °" 

La evaluación finaiciero se realizará apHcondo la metodciogío de 'ndices o razones nnancteros. 
que miden ftJm:ti::ll"nenfalmente liquidez, C,JCtlvldad, sot;encia y rAntnhilirtc::d. SAQím el slgulenre 
détole 

7.3 EVALUACIÓN FINANCIERA DE LAS OFERTAS 

No1a: Se ::lciara qve. s los esfad0$ financieros 201ey2019, así como la constonckJ da c:IQ!ifk.'{Jt.ión 
de riesgo credtticio, ya ee encuen~an en el exoedlente único del proveedor del ISSS. no es 
necesario adjlntarlos. 

Aquella c:tocumenklclón vencida o que no e$1UVlere en poder del ISSS según el rel•rldo Informe, 
será subsanable c:ilravés de lo~ UACI, en dos odglnales o dos coplaseertmcaclae pa noklrlo, 
una da lal eualN quedard agregado al expediente de la compra y la otra seró enviad<! a la 
Sacci6n Re¡ptro y Actualimclón de Proveedores para la actudimcl6n del expediente del 
proveedor, después de la prEISéntación de lo documentac16n subsanada, lo Sección de 
Contrakx;lones emHr6 el Informe respectivo sobre el cum¡::llmlento de ésto. NOTA: Lo folto de 
presentación de uno de los juegos de documentos vencidcs o que no eslwieren anal expediente 
únlcc (odglnal o copla cerHlicodo por Notarlo) no ser6 mo11\io de dascallllcaclón de lo alerta. 
dejándOse lo original en el expedente de compro resoecñvc, 
Es ntlP()lllQbHlda del oferente lener !Oda la documentación del Expediente Único completa v 
""'1n lo 19qUeñdo; l)OS1erlor a la 8llblallaclón retedda anteriOrmente, y rendlcto el Informe 
conelpO!ldlente, loa ~alistas/usuarios evaluarán para su recomendc:lción. 

se haga constar si ta documentación referida en el numerol 6 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA 
OFERTA solicitada o los oferentes e, este proceso de ccrrpra. está completa y >Agente en el 
Expediente único de proveedores o lo fecho de lo recepción de cfertos en UACI del ISSS. 
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&.t.2 Para los códigos dethld0$ como consumibles o cccesosos paro equipos propia 
(ANEXO No. 2 denominodo DISRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQU POS MARCA Y 
USO INSTITUCIONAL;), t1I oíart!nle IJttbtiró pre~enloi Coi o COrnp1()111ÍS".J ( 

El propósito de dicho docu:nentación El5 vertficor que cun ¡plan con las especificaciones técnicos 
S'dicitodas en fa presente base. p::ir lo que deoeró contener lo mayor canlidod de información 
técnica pcslble. No se tomaón en cuenta documentos donce oparezcan solamente fotogra1fas sin 
expflcar 1a$ eapeclflcocionee técnlCOi! de los lrnUIT10$. La mera fotografla de un Insumo no constituye 
uno rafarenc::kl de íos corcx:tariSii~as da! rrismo. 

a.1.1 CotOlogos, o Impresiones de póglnas Web (.ldenHficados con la dlrecd6n eleclró<llca y con 
acceso dtrocto d sitio donde so oncuontra el producto ofertado). o documentación técnica 
de respaldo. emittdos por el fabricante y dorde se enc..ientro al insume ofertodo. Dichos 
d<X..-unenlus :Jl:lban dur o cooocer lodos k» espedfk:úciona5 lécnk..-a:s IJtt le~ lnsurrKJli que 
ofertai y estor debidamente ..-r.nck:ldoc. 

8.1 Deber6 odJ1.11tor a su oferto técnica los docll'Tlentos slgUlentes. segl)n los Indicaciones 
establecidos en el apartado 4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IfiCN!CA y lo deftnldo o 
conttnuación: 

8. DQCUMENrAélóN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA· 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE 081ENGA CON LOS DOCUMENTOS RNANCIEROS 
CORRESl'ON>IENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENTADOS EN SU OFERlA, SE TOMARÁ COMO SU 
EVAWACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARTICIPE 
POSTERIORMENTE. 

7.3.2Eslaoleclmlento de la Gallffcacfón Financiera Mínima: Para efectos de cornlderarto en el prcceso 
de recomendación de esloll com:llofones de compra po· parte de los Especlalsf0$/Us;Jarlos, el 
oferente deberá ::le obtener una CALIFICACIÓN TOTAL mínima del 50%al aplicar lo 111$todologfa 
de anólsis considerada er el apartado anterior. 

Criterios para la Evaluacl6n Flnoncleia de las Ofertas: 

7.3.1 No serán conSiaeradoS para evatuación, orerros poro este proceso, de personas notuoles o 
juódicos que no lai hayan presentado dentro de los términos fijados eri estaa condiciones de 
compro. 

INlllCEY 
ÁREA DEAllÁUSIS PONDERACIÓN láNIJlA FOllMA DE EVALUACIÓN PONDERAcKlN 

MÁX- 
CONSTANCllU>ó U.ll:Nll: l<l:lif<>O" l(ll; 

t:lASlt V.UÓN Lll: C':I ASIOCAOó~ l'>I' CLJENre RIE B 8% 
RIESGO DEL SISTEMA RIE9:;0 mBlll1CIO. CONSTANCIA DEL f NAN:::oeRO CUENTE l<E(Gn e ~ 

EN EL SIS<:MA SSIEMA NACIONAL: CCN UN Fl'IANCERO ANANCIERO PEAIODOPE ,,,.. t:LkNl~~L)Yt ¡y¡; VISENQANO ONOPISENTA lroll:RENCIAS 
MO<\'OR O: UN .'11<0 
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8.2.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 

Las especificaciones técnicos de los Insuma& ostm dcfl'11das en el Anexo N" 1 denominado CARTEL 
Y DISTRIBUCIÓN. 

8.2..1 DETALLE DE LO SOUCITADO. 

8.2 ESPfCIF/CACIQNES rfCNJCAS - 

'lota: So aclaro que, SI la Autorlzaciófl o Permiso del Eslcblecim ente do! ofortQnto, ya so enctJenlran en 
el expediente único del oroveedor del ISSS. no es necesaria adjJntarto. 

NOTA: Los documentos solici~ en el numeral 8. DOCUMENTACIÓN lÉCNICA A PRESENTAR CON LA 
OFERTA y que sa requieren conforme a tos cmexa. de estos condiciones de compra o que serán emitidos 
por los oferentes, deben ser presentados en ORIGINAL. 

Estos documentos deberán el(pedic(cs por ta Dirección Nacicl'lal de Mec:lccme.ntos v ser 
prMentodos en original o copla simple. El ISSS se rese1Vo el derecro de verificar en li'neO el l\Úmet'O 
de Registro presertodo. 

a. En cumpfimiento a la Ley de Medicamentos. S\.S reglamentos y nomativas, el ofértcnte 
deberá presentar Junto ccn la oferta documento c¡ue conlempte el número de Regist!O 
Sanltark> vigente del producto, este docu'l'lento deberá ser expedido por la DirecckSn 
Nacional de Madlcamantos y ser presentado en original o copia simple. El ISSS se reservo el 
derecho de verHlcar en linea et r.Omero de Registro presenmo. 

b. En cumplimiento a la Ley de Medicamento$. sus regamentos y normativas, el ofartante 
cteberO presentar previo a a q:)el'tura de Ofertas en la sección Reals'.ro y Actuallz.ación de 
P'oveedores de la UACI copla de la Autaimci6n o Permllo del E8fableclmlento del or.dante, 
emlido por la Dlrecci6n Ncrcional et. Medl~tos. siendo v:'.11 do para cudquler proceso 
de compra mientras dure su v!Qencla. El ISSS se reserva el oereono de vetll1car en lfneo el 
número de Registro pr8$el'llado. 
SI dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación rp.portonn. no 
&eró cause! poro la exclusión de la oferta del proceso de evatuación, pero en caso de ser 
cxljudlcOdo deberó ser presentado en la Se<X:ión Registro y Actuolizaci6n de Provoodoros 
de la UACI antes de la primera en'lrega de los productos y su hcump!imiento impedirá lo 
recepción en c1.111plimlerito a la .ey de Medlca'Tlentos. 

8.1.3 En cumptlmlenfo o la Ley df:j Meuk:unlt!nlus, :;u:; rsgkll ntll nos y norrsrnvos, el oferente debero 
presentar ji.;nto con la oferta: 

denominado CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CóDIGOS OFERTADOS). en 
lo que indiqqe que el producto ofertado es compatible con les equipos en IOll que se utll zará. 

Anexo de Contrato No. 27886, Oferta de COmpra No. 217, 20/04/2021 



a¡ No_....,. ............. - 

$Qg(lro le QltaDlecldO er, /olmo 
No. ~. ""'"'1ID dlligato( Q. -lá pmoon1ar lo con1ldad 
dem"""1assollcih:ldm. 

f--------------------+-------1 :IGg{ro ~nc:tl et USJa'IO --C-0 ~IQ hf'Orrre e"nltdo por us.JC1o 
tlriK:::Ju. (Wt ·~111U u lN Anliiliw 
No. )2) IObnl •-Ión e» 
""'"""'· 

-.c:TOA EVAUIAll 

La evaluación se tea lzatá de la stguierre manero: 

La coflflcacl6n mlnlf'na qoo deberó obter.er el oferente ser6 del 95% pom i;er c:nnsidarodo en el proceso 
de negocicción en OOLPROS. 

a) El vencimiento del prock.lcto debe16 quedar establecido en su oferto. el cual no debtrá ser inreñor 
a dieciocho (18) meses a portirde fa recepción del producto. 

b) En caso se oferte un vencimiento menor al solicitado. deberá pr66en1ar un dOQ.;mento en dende se 
COMPROMETE EXPR:::SAMENTE A SUS1TUIR LAS CANTIDADES que el ISSS tenga en eld3tencla llegadO 
el vencimiento del producto o eniragar. 

e) En los cases que no opllq\Je vencmíerto o seor produetOs que por su nolu'Oleza se fobliquen c011 
un periodo de venciMiento menor al establecido en el literal a). deberá detallarlo en su ofe1a; 
quedando o criterio del usuorlc especfallsto fo aceptación o no de lo ofertad:>. 

d) En el caso de ser selecclonado deberá cumplfr lo est·oblecido en el numeral 4.6 VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO de fas OSUGACIONES DEL "'ROVEEDO(. 

B.3 EVAWACIÓNDE LA OfERTA TtcNICA· 

8.2.3 VENCIMIENIO DEL PtlODUCTO. 

Para el(los) cédlgo(s) 7030062 y 7111141. deberé cons deror que dlchQ(s) lnsumo(S) se requiere(n) 
puru S!!f uli irud!.l(~) en ttqulpo(~) propiedud d~ ISSS de acuerdo al delo le del A-,exo N" 2 
dencminado OISTRIBUClóN DE NSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y VIODELO DE USO INSTllUCIONAL 
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8.3.1.1 So evolÚO ei C1sle qxirtodc, lo preienh;ici6n de ®ra•rntnlp• técnicps v cutrpllrrlento de ést<X con lo 
solicltodo en estos bases de lcllocf"1. considerando lo estaolecido en el cuadro an-eflor ó.3 éVALUA<;; ÓN 
DE LA OFERTA l~CNICA. 
Al reallzar la evauoción se pccre ccnslderar para posible recomendación, aquellas lnSUt1·os r.:f."• 
esoeciflca::lones técnleas equillalenteE e supetiQres a las SOllcltodas, o ::on una presentación o ranga ce 
m<>ciim r111"""'1te n n. Arlnh!Ar:ídm en e.'lln!l r.nhrll<:iones dé r:nrnprn ~ v cuando dichas vOli:Jcief19S 
no ofooton lo funcionalidad do! iramo roqucrico y ""º" do beneficia lnslltuclo'lOI, con respalda de lo 
t.i~tlllcoclón técnica emlltda por el especlalsta y la opinión técnca del LSl.odO. 

8.3.1 Sobre DOCUMENTOS Tk:NICOS EMIFIDOS POR EL FABRICANTE: 

n fnltt! r!A r:l'>l'l<':l'>rrlan:-:in Anlrfl bs rioc:UIT'lfti'ltn<I tiiK'..nk':Oll y In nl<'utn. s... c::onslde·o•a como oferta no elegible paro 
O<J$0í al proceso de negocla:;IOO. 

!lerén ccl'loidemdco para lo selecclón oquelos oferentes que no ten¡;an los il'ICUl"l'Plmlenfos de con1roto8 .1 6rdcnos 
de compra en el cOdlgo evaluado, que her¡cri sido decla'odos er. fime v que hOVOn s dO nontlCodoS dentro de loS 
últimos dos (2) ::ilio$ previos o la fecho de recepción de o1ertas. de acuerdo a in1olnc> Jni'Qrno emlttd:> por lo Se::cién 
ae l<eglltro y .A.ctuallZaelón de Proveedores del De¡::artanemo ae Conlratos y Preve~ de !Os !iQU191'\tes ttpos: 

• Entrega de pro::tucto diStiritc al seleccionado (cuandO el p•oveedor entrego un ptodUcto cuyas 
carac"9tfslicaG varian ol (e!Glccionoda). 

• Relr0$0 er. la enfrega superior o 60 días de lo iecho programada {cucndo el proveedor se retioao en lo 
en1rega pactada en un contrato u orden de ccmpro). 

• k'r.1rn:>llmento <m In AnlrAQ<l (r.unnrln Al pr<>11eer.nr no <mfreOrl In tntalldad o una parte del producto 
se ec:clonodo). 

se corsidercrán las compras adquiridOS pot nc1toc1ones. controtoc ones d~eC!as y libre geS110n en la red de selVfcios 
d9113SS. 

Sin embargo, poro aquellos oferentes. lneluyerdo la unión de ofererres. que p-ten '1Slos lncumplmlentos de 
contratos u ól'del'lé$ ae compro. el ~ sete::clOl'loró la Ofer10 dél c6dlgo evaiuo~ o uno de les raleridos Ofalentes 
solomonto si el (rico ofarent& cu(l'f>I& can lo avoluoci6n técnico o OU<rldo todos IC$ oferent'iis del msmo c6digo 
evakJodO hoyoo piesentadc los ircumpllmlentos aq.1! referidos y eXioi'a uno o mO$ ofertas que cumolen con la 
10valuación té-:::nico y no astán lnhobilitodos poro portieipar o incapacitados para ofertar y contratar con lo 
Adminlst·aclór PUbllca Para este ¡:oslble selección y controtaciór, se conslde'arón los otros aspectos esbblecldos 
en el rumeral 11. CR remos PARA SELECClóN y CONTRATACIÓN. 

Según lo eslablecldo en el subnumeral 8.3 EVAWACIÓN DE LA OFERTA niCNICA. 

b) 1ncump11m1onros ael slgulonle 11po: .-e- 
Rwlróso en b t1ntegC d9I c6tllgo ofettado d• 1 a tD dDI dlt Id fed'la 15'7. V 
P'O(lrama!la {CUan(l() '" """""®! se ftll1ala er IO '""rego pactadO 

,_ 
e'l un controlo u otden aa 

C) lncumpllmionto del &lguieiloi tipo: 
H..-oso en "' ~;¡o del OÓ<1l!10 :>l'en1ldt> sJl)OllQI' o ro ::li'10 d9 ., O'll. roct<J progr<:ll'"'oQ<lq (C\ICl'1Q:) e1 pr~ "' rotraoo on 1~ &nlr<lgO 
ox: e~ u ...,n.r, ...... cr.rrrvn\ 

,.,.,. 
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Los copocialistos se rmcrv:;m ol dcrocho do obrir lo rr.uoslrc otoitodQ o rcclizor las pruebas portinontos do 
calidad, cuando lo considere necesario. o e1ecto de ve~f car que la misma esté cornoleta y colllorme a lo 
solicitado. 
según IO est::itlleCldO en Anexo Nº ~ denOmil10dO INWMUS ~ LIW\ y Nt~Ul:>ll u Ll~ MUtSI ,~ .... SI es el cose de 
muestra opciOnQL el Oferente ood·ó p-9$81tar o no la muestra sollcltaea (de presentarla, ésta setó evaklada 
según lo establecer bs c::indiciOFtEIS de compro), si es el caso d6 muema obllgoto·IO, dsberó p¡esertor b 
cantido::l d9 mu1 .. tros softcitodo• µo10 ser evaluados. 
SI se oferta un c6dl¡¡o que reqU&ra presentación de muestra obllgatolla y no IO presenta en lo.! 'lérrrtios 
establecidos en estas condiciones de compro, no se corttnuaró su proceso de evoluaci6n y no será elegible 
µuru "' pruc.:e<o <.le r~i(X\ 

8.3.2.4 Previa revisión de la dOcumentacl:Sn técn ce preser.tcdo en la oferta por los especialiSI' 
directos ellOIUarón bs nue$tras, !l as1 se hO lndcOdo en el Anexo No. 3 y proporclor.ar6 o los 

a.3.2.1 S<I evalúo en este aportado. lo presentacl6n de rm=a y cumplimiento con lo soHcitodo en estas 
condiciones de compra. considerando lo establecido en el cuadro ante1cr 8.3 EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
TOCNICA y les requl¡ttos específtcos de las muertras. establecidos en 61 Anexo N" 3 de1orrinodo lltSUMQS 
POR LISTA Y REQUJSITO l>E MUES1RA. 
Al recilZar la evaluación se podró cons!derar pare 1Jna pa;lble seleeclón. QQUellct Insumos con 
especificaciOnes técnicas eculvalentes o supeliores o !Os sclciladas, o con una presentoción o rango de 
moddo diferent.. a las QS!oblecidas "" ...tas ~ sie~ y cuando dchos variaciones no afecten b 
fUnconaliCad del lnSUmo reque1Ca v sean de beneficio inSlitUc onal, con r~ de la justi11c::iciCn té:;nica 
emitida por los especialistas y la cplníón técnica del usuor1o. 

8.3.2.2 La muestra. servlrOn paro Qbservar. SI el prodJCto ofertado es ac'.)l'Cle a IO requerido por el ISSS ~ ese 
c6::tlg0. oor lo que éstos deberán estar ldenttncodas con el cóclgo del ISSS que oferto. descripción del 
prockJcto según el ::ortel de las condlcbflQ! de compro y descripción comercial. ooemcs IJ8b«<ó cumµlir 
con lo establee Ido en 91 nu-nerol 5. N)ICACIOl\ES s:)BRE LAS MUESTl?AS V oOcUMEI\ TACIÓN TkNl:::A. 

6.3.Z.3 Poro todos los productos Q.Je r.aquleran preserraclón de 11111.JESJRA, esto deberá 561f IGUAL AL PRODUCTO 
OFFllTAIX) V FN 1 A MIMAA ~FSFl\TACIÓN A 1 A QllF llFl<IA FNTI;ffiAllA Al !SS.~ FN CASO DE SER 
SELECCIONADO, lo rriut0•lra debtorú ... 1u1 ldotnliíl:::od:l d" 'úbrica cun los dolos del l)loducfo; ejemplo: 
marca. pcís de fabricación. fecha de fabricac 6n y vencimiento (No se aceptarón para avcluacién 
~vencidas l'li usadas). lote (si apfrco). CQ11::;lfcion9:1 ce alm:leenamlontó. etc. Si loo dota; entes 
descritos no se pueden verificar en la propio mLestra o en !!U empcQIJe lndvldra, és"os deberón esta 
contenidos de fóbrtco en el empaque coleetlvo, e cual debe ser e1tregooo Junto con la m~Ntro aok;ttada. 
B vencl~nto que deberó tener el p-oducto o entr¡¡gar del::eró ser confomi& a lo Ofertado 
Indiferentemente del vencimiento de la muestra presenfoda paro lo evoluoclén. 

8.3.2 sotn EVALUACIÓN DE LA MUESl1IA DEL PRODIJCl'O: 

3.3.1.2 los do:::umento& técnicos. servlról'I po·o observo'. $1 el prod:.icto ofertado es acorde a IO requerklo pcr el ISSS 
para ese código, por lo que éstos deberé.In estarldenttffcados ccn 91 código del lSSS que oferta. descrpción 
aet prockJCto según el cartel de Jos condicionas de torrpra y descripción comereial. 
a pro¡:-óslto de di:::ha document.x:161'í ea verltlecr .:¡ue eu-nplan con las especificaciones técnicos EOllCltadas 
en las p1esentes condieiones de comp·a. por 10 que deberO contener la m:JYor cantidad dé inf0lll10Cfón 
técnico PQSible. No ..., ~ en cuento do..."\JIT'enitls dorde opcl{ezcon sobmente fotogroffol sin los 
carce1enSttcas tácnicas solcladas. La mera fotograña ne constttuye una referencia de kJ3 carccterSticas 
del mismo. 

8.3.1.3 La rev!Slón de ios requillf0$ legales de 1a ctoci.men!OeiOr téenlca 1a reoazorO IO SecclOr coorrotaclones del 
Deparamento de Contratos y Proveedores ele la UACI, conforme a lo dlsouesto en las con:f1clones de 
ccrrpra. 
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Para lo recepciót"I del producto en los Almacenes Central y Regi()nales. el prove$dor deberá realzar 
cito previo con el ÁJea dé Recepción correspcndiente poro que se le~ migne lo hora en que 
deberOn prerenme o emre;;ior el producto sereccionacto. CO$O contrario la recepción del 
prod.JCto qi..edará sujeta o dlsponiblldad de fiampo del almacén. 
El proveedor al momento de reatlzar la primera en-rega debe presenta al Encargado de Recepción 
de codo almacén copia del Contrato legalizado o Constancia de susc1ipción del ccrrrcrc y copla 
de lo oferto técnico o portlr de lo cual fue seleccionado. 

9.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 

9.2 El precio seleccionado construye la retribución total por -odos los costos y gastos necesarios para 
el suministro de conformidad a tas condiciones de compra. Asl mismo estón incluidos tos costas 
dlrec10s e lndlrec1os. costos de 1iohsporte, segur03, pago de i~s de irnpcrtoclón. trélrrttes e 
impuestos a:juanales y otros costos relacionados. 

9.1 El ISSS podrá sollcita• el ol1ginal de document06 que hoyon sido presentados e"I fotocopia durante 
Id etapa dé preseniación y evolucx-.Jón de lasmertos del proceso de compro. El proveedor tendrá 
la obligación ::Je entregartos dentro del plazo que establezca el requerlmlenro, $Olvo q.Je existe 
una r:ausa justificada que irrpida legal o materialmente cumplir con cficha GOlicilud, todo lo cual 
seré valorado por el ISSS indicándole la 'ormo en que supliró cieno obligación. 

l. OBUGACIONES DEL PROym>OR 

a) Para lal IJnlonal de Oferenlet, serán evaluada de lolma unHlcada, en .i entendido de que la "UNIÓN". 
pNsenlará una sola ofella. 

L06 mue61ro5 deberón 181' pr~ d!il forma unificada y de acuerdo a los requ!Sltos de "'lempo v forma 
eafoblecidoS en laS presentes condlciooes de compro. la evo UOClón técrlCO de éSlas se reo~ por ro unión. 

8.3.3.2 En el ceso cue el lnfo!rne de lo Sec::;lón Regisfro y Actucl~i6n de Proveedoras del Departarn.nto de 
Contratos y Proveectcres rSpolfe slmult0neamen1e para una misma sociedad o OéOOOO rolutal I06 
incurnplirnientos detallodos en ot 1"9rales b). o) lo ponderación ser6 0%. 

5.3.3.1 SerCsl consleleroaoo OquellOs lnctrnpRmentos de CONIT<J"OS L óreenes de cor-p"c en .os códigos otertadcs, 
S&;:¡ún lo establecido en el cuadro ele ev::iluaclór cel ac6ptte 6.3.3 que hayQn sido dedorodos en fltme Y 
que hayan Sido notlfiéados dál1tro de Los últimm dos (2) ~ previ0$ e Lo fecha de apertura de oferlo9. oe 
acuerde o lrtorma Interne amlffdo por l::i Sección Reg sfl'() y Ac1Ua IZad6n de Proveadcffis rlo>I 
Departamer.to de Col ilrdtos y Provaed:ires. 

11.3.3 Sclbre las ENTREGAS DEL OfERTANlE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

nforme correspondiente según Anexo No. 12; los rruestras qLe no :::wrplan con lo requerldO seg(ln el 
hloime proporcionado, no podt6n se· considerados paro el proceso de 'legoclociól" por parte de los 
espec OllStas. 
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9.4. 1 Todos los prod.ictos deberán ser entregados de ccnto-rnkíod e l::i Distribución de Entregos 
establecidos en el Anexo N" l denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN. no obstante el ISSS, a través 
del aclmnistrodor del coonctc, conslde!oodo las tendencias de consumo o situociOnes 
imprevistas que sean justiflcodOs técnicamente. podrá desig'lOf otro lug::ir, facha y cantldod para 
lo entrega del producto selecc onado, sin que ero signifique Ul"a erogación adlclonal para el 
mJsma. ni la reallzac16n del trOmlte de modl'ICatlVa del con1rato. el proveedor se obligo o •eolizar 
lo entrego conforme lo requerido. Para validar la reprcgranaclón. ésta debe ser comunicada al 
proveedor, en un plazo no meror de 30 dios calendario de anticipación a lo fecha eslipuladO 
poro la entrega, debiéndose realizar toda entrego reprogramada dentro de la vigencia del 
con-rato. 

9.4.2 1:1 pazo de las en'lregos será contado a partir oel dio siguiente a lo susclipción del contrato por 
parte del proveedor; &olvo coso fortuito o fuerza mayor. Si la fechO de entrego coincidiera con un 
dío no hábil poro el ISSS. ésta la podrá reollzar al prtmer día h6bll slgUlente. 

9.4.;, 1:1 proveedor deberá entregar el producto en óp111110s condicione$, garanftzaldo que el 
almacenaje y manejo prevo a la entrego en el ISSS. haya sido el adecuodO y de acuerdo a la 
nnn1rnfe7:-i 00! 11rodudo. 

9.4.4 El l5SS, a pOrffr da la fecha de suscripción del contrcto y de común acuerdo con el proveedor 
podró solicitar arricipos do entregos programadas, debiendo ol provoodor manifestarse por 
escrito su aceptación o negativa en el término móximo ::le dos dios t'áolles a portir de la fecho de 
recibida la solicitud. 

9.4.5 Es rasponscbHldad dal provaedOr que las personas encargadas de realizal' las entregas er el ISSS 
curnplan con todos los aspectos de regurldad que se establecen a'l la Ley General de Prevención 
de Ries¡¡os en les Lugares de Trabajo, SU5 Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es decir toda 
persono que sa pr9$El!lte o entregar al producto o los almacenes debe de portar zapatos de 
"gµrldad. chturón lumbar y cosco. etc .. de no cumplir con es1e requisito el ISSS se reserva el 
derecho de no permiiirle la entrada a los almocenes. 

9.A.6 FI l!';S.'l n trové~ rlAI Ariminislrnrlor cm C::ontrnto. SR rASAMJ el dArecho da re::-..ibir una en·rego 
pr-ogramaca. si el proveedor tiene rechazo no superado o incimpllmlentos de cualquier 11po, en 
las ontrogas antol1oros do! mismo código y dontro del mismo contrato 

9 .4..7 Para los clsposiffvOs que por su roturdezo no puecton se- identificados en su empoq 
ocepfué el (."Ódigo de barro en SJ empaque :;ecundorio. 

9.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREQAR SUS PRODUCTOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENIES INDICACIONES: 

Nota: se aclara que, si por algJn motivo la oferta técnlea presentada al momento de entregar el 
bien se tl9ne varicrtfes en las espectficoclonés técnicos ofertadcs. pero se manHenen dentro de las 
aspeclfico::iones técnicas de ta oferto de compra o términos contractuales. y habiendo cUTipldo 
con las especificaciones soUcitadas y oceptoo::lose dichas variaciones. pare la recepción se 
consideroró lo aceptación de lo ofertado y la entrega del producto deberá realizarse según los 
ténnl'10S contractuales. 

Sera responsabil1dad del p·oveedor contar con los medios, equlpoS y personal necesoto para et 
manejo y entrego de todos los productos er las bodegas def ISSS. hasta ser recibidos a soflsfoccl6n. 
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9.7.1 Cuando el volumen de los productos sea lgud o mayor a un metro cúbico. deberán ser enviados 
en tar1mas en bl;en estado y de mecidas es!Onda 1 xl .20 rnts, las cooles pu:;oron a ser proolédod 
de ISSS. Debiendo eniregarlas debidamente emboladas con pl6stleo Polieslrech. 

9.7.2 En relaclón con los contenedores. los prodUctos deben ele ser e1tregado en cajaS de tornoro 
uniforme. de material te$istente que pemtta el 9$1ibamiento adecuado en b()degas. conteniendo 
el mismo número de unidades octecuadas al producto oue conttenen. en buen estado y con un 

El p·oveedor deberc ernegar SJS productos de acuerdo a las siguienleli indicaciones: 

9.1 CON>!CIONES DE ENTREGA 

9.6.1 CuandO aplique vencimiento del producto, aste debe ser sagm In ARfnhlecida en su oferta de 
acuerdO a numeral 8.2.4 VENCIMIENTO :>EL PRODUCTO, en el COllO cltcdo en el llterol b) deber6 
presen1ar con cada entr¡¡ga Acta Notarial da compromiso do sw&"Htucl6n de las canffdades que el 
ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto entregcdo. dicha !ltooclón deberá 
notiflcarto el Admlnlmodor del Contrato a olmacén correspondianle y astes deben de confirmar 
cantidades en existencias a mós tardar tres (3) dkJS h6bHet después de ser so icitado por el 
almacén. 

9.6.2 Si e proveedor requiere entregar producto con ur 1iempo de vencimiento menor a lo establecido 
en el cortrato, deberá presentar solicitud por escrito al almocén responsable de Ja recep("Jón. non 
di menos 1 O dbl de anticipación al vanclrnlerro del plazo de ertrega; Ja c.ial seró sometida a 
evaluación por el usocrío a encar¡;¡odo de reo~i6n. Si se 000$ldera su aceptación doberó 
presenlr.l• r:i momAAto de lo entm(ln Acto Nntorlol mo !ll repo.<klón, la CUQI debe ser confoune 
g! oodelo del AoeXO N" 5 deoomtnacio MQQELO DE DECLARAOON JURADA EN ACTA NOTARIAL 
PQR VENCIMIENTO MENOR AL PRODUCTO 5ELECCJONAQO. establaciondo quo el producto 
entregado como reposición. deberó taner un período de venclm ento igual al establecido en el 
connoto. El camblO del producto debe reollzcrse. una vez efectUáda b soHc:itud, 1:111 un tiempo no 
moyor de 4 semanas en el IJgOr indicado por el ISSS. 

9.6.3 Si el proveedor no realiza el cambio en el plazo establee do. au·oriza al ISSS a descontar de 
cualqt.je: pago pendiente et monto que corresponde al reintegro de tos existencia$ no sustituidas. 
debiendo 1e1irartas del almacén que notificó. 

9.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Er los casos qua el Proveedor solicit9 variaciones de los plazos de entrega, por casos fortuito o fuetZO 
mayor, deberO redlzarto por escrito dentro del plazo y término establecido en el oit. 86 del lns!ll.Jctlvo 
Operaciones y Liquidaciones. la cual det:erO es.tor debidamente J.JStfflcado estableciendo 
olaromente los nuevos fechas de er.trego. arexondo a lo mismo. Ja doc:umentación pertlrente a 
efecto de probcr tas cwsas que origina su petición. En caso de que la sollcltuc sao presentado de 
folTYIO extemporélnea deber6 juslfficcr el motivo por lo que no fuo oreseotoda en 1ierrpo. La 
:Jceptoclón o no de las vorJocionas en los plazos de entrego, seró evo!IJOco e Informado por el 
Administrador del Contrato. 

9.5 VARIACIONES DEL PI.AZO DE EM'REGA DEL PRODUCTO. 
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a) Código del producto del ISSS. 
b) Nombre, marco y descripción del P·oduc1c. 
e) ldentificaciór de cató.ego. 
d) Fecha de Fabricación. 
a) Fecha de Vencimiento (:::UCJ'1do aplique). 
11 Número de lete (cuando aplique) en forma v1sbte v cloro 
11) Nombre del fabricante. 
h) 
1) 

D 

EN EL EMPAQUE SECUN:>ARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMARO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA): 

a) Código de prodUcto en el 1555 (caracteres de tomaño mínimo de una pulgada). 
b) l\ómbre y marca del producto. 
e) Fecha de Fobrtcaclón y venclriiento (cuondo QPlique). 
dJ l\úmsro de Lote en forma V1$1ble y cloro (cuando aplique). 
•I t..úmero de Unldodes que con11ene la Cojo. 
t) Numl.Jrl:' del rcl:Jrk:un l"' y pruvtt!'dor. 
gJ Pals de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenariiento (Núméro da catas o estibar. temperatura de almoeeooje. 

humedad, luz. etc.) en forme visible ''I clara. 
1) Número de con:rato y Oferta de Cornpra. 
1) lmpresón de lo leyenda 'PROPIEDAD DEL IS5S. PROHIBIDA su VENTA"; en oquettos prod~tos que 

apaque la Impresión; o en vll\etas auto adheribles no desprendibles fácllrnonto. /\demás no 
deberó ocullcr lo lnfc:rmación técnica proporcionada por el fabricante. 

k) Los productos deberón ser enviados en tarimas de meóldas estóndar y en buen 1!15ludu cUU1K..fo 
el vo t.rnen sea igual o mayor o U"I malro cúbico. en caj~de tamaño uniforme. ma•ertol resistente 
que permita él esHbamlento adecuado en bcdegcs. conteniendo el mismo número de unidades 
acfe(..'\JOdas al proo.x:to que con1lellen. en b;.ien estado y co"I un peso· rTIÓldmo oproximddo de 
30 Nbras, para fadiicr monip.Jlación, almacenamiento y dlstrlbuclón. 

11 E empaque no deberá contener nillgU')Q otra leyendo. lilgno o combinación dé signos que no 
co1r~ a los bienes entregados. 

m} Cuando aplique, 'icho de se;¡urldad emitida por el fabricante. original o en copia simple, la cual 
deberá ser reni'lida junto con la piimerc entreg:i en codo lugar de "'eCepelón. 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

peso :náximo ap·oximodc de 30 libras. para f:JcHitor monipU<Jclón, almacenamler;to y distribución; 
así msmo deba detallarse lo sigulenfe lnforrnución (deberá cixnplir lo que establezca la norma 
ospscíflca sobre la Información a ser suministrada por el "'abrlcante en el empaque prtma1o). Así 
nismo las cqos deben de cumplir a tas slgutentes ndlcaclones: 
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9.8.1 Los insumos estarán 51.Jjetos a análisis de caldad durante el período da vida QHI conforme 10 
establecldo en es1as concfrclones de compra y el co!'l1roto, por parte cel l.Jepdrtomento 
Aseguramiento de la Colldad de Bienes e lns..mosdel ISSS. quien podré practtca o ge51ionar todos 
las ant:ilsis que considere necesarios paro garantizcr la cal dad del producto. Los onñlisls tAnrlrón 
por finalidad comprobcr que el producto ha sido elaborado cumpliendo os normcs nacionales o 
interraclonales que apliquen al Mismo. 

9.8.2 Los costos ::le kis análisis realizados. duronte lo vigencia del contrato, por laboratorios externos al 
ISSS serán reintegrados por et proveedor. Si el proveedor reqJlere copio de dichos onólisls, podrá 
solicitorlcs al C:epartaTiento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e lnsumo!J, presertando el 
recibo de canceloción. 

9.8.3 Los costes de las unidades rnuestreoctas oor el ISSS, serón reintegrados por el proveedor. 
9.8.4 Si d.Jrante la inspección y análisis de los lotes entregados se encontrare qJe el pro<lunto no mITT"ple 

con la calidad requerida por el lnsliMo. ccnslituya un peligro paro la salud o no responde a la 
11nolidad para la cual es ofrecioo, el proveedor está obligada o reponer la cantidad del producto, 
segQn sea notlflcacb y de acuerdo o los c·::>ndclones estobléclc:IOS en el conrrote, sin que esto 
sgnlflque erQQOClón od clonol paro el 15$5. 

9.8.5 CUando se comprueben defeclos en lo entrego. el proveedor dlspordrá de un plazo para reponer 
el producto, el cual no debe ser superbr a l O di::Js héblles a partir de lo notificación; en caso que 
el proveedor compruebe que 19quieie un piare mayor, esta SOllcitud seró sometida a opinión de 
lo División de Planificoclón y Monlloreo de Suministros (DPVMS). SI el proveedor ne subsanare los 
defectos comprobados en el tiempo estioulado, se tendrá por hcumpldoel contrato y proceoeto 
la imposición de sonciones. o en su caso, la exffnción del conirofo. 

9.8.& El proveecor al ser nofüicado por el Admlnlstrodor de Conirotto del rechazD de los productos 
entregadas er los almacenes. deberá odemós retrar el producto rechaZado e'l un peñodo no 
mayor de l O días hábiles. Si superado ese pericdo no relilo los productos según solicitado, el 
proveedor mrtori7o ol lSSS pnrn que estos RftOll froslnclortnnie los almacenes del ISSS a sus bodegas 
u encinas y para que se retengo el mento cooespondlente al manejo y 1ronsporte de las factur~ 
que le t\.llllere pendiente de pago. 

9.8.7 En coso que el proveedor no iepone el producto en el plazo esfípulodo. o lo repone pero es objeto 
de ulru re<.:huto, u inl1:mlt1 Vtt11úl:ll' u vendo o lrovés de CU1tµus locales dentro del ISSS. un lcte yo 
rechazadc por el ::>epartcmento Aseguromienio de la Coidad de B'renes e Insumos (DACABI); el 
proveedor estará sujeto o I~ penalidades económicos y ejecucl6n coac11vo. 

9.8.8 SI durante la e]ecucl6n del contrato ocurre que un producto y/o dlspcsitivo posee alerto nacional 
o internacional sobre la seguridad de su uso por parte ele la casa fabricante en el pní~ oo origen o 
por lJ')(l agEM'lela sontta'la a nivel mundial, deberá no1i'lca ol lSSS a través del Depatarnento de 
VlgHancta Sarltaria a las 72 horas siguientes en que se tuvo conocimlonto do dicha alerta. 
debiendo adjuntar la docu"néntoción resoectivo. El IS.$ vetará p0r el cumpllrnlento de a 
recomercícolones contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por ui:fÍt1elo de 
calidad, él pr-::weedor deberá reollzarló en el período que se establezca en la noflflcación, 

9.8 ASEGURAMIENTO DE lA CALIDAD DE BIENES E INSl.f.10S Y TECNOVIGILANCIA 

le) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS. PROHlBIC:A SU VENTA•. en aoue!los productos 
aue gp!lgue k:! !mcrasjór1. o en metas auto Odheribles na desprandlbles íácllrnente. 
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Dccunentaclón técnica e úniccmente: 
SOllCliada en numerd 8. cuanto o la oterta: 

4 DOCLMNTACIÓN ttCNCA a. Por la om$1ón del documento. 
APRESENTAR CON LA b. F>or errores en el documento. 
OFERTA. c. En cuanto a la vigencia del doclmento presant 

Subsanableú~camente: 
En cuanto a la Oferta: 
o Por la ontslón del documento. 
b Por errores u orrislones 
c. En cuan o a lo vtgencla del documento presentado. 

En cuanto al Expediente Único de oferentes: 
OX\J"!1el'ltaclón vencida o que no estuviere en poder del ISSS en el 
Fxpedienta únk::o da oferentes. $eQÚn Informe de la Sección Registro 

Act .JOllZaclón de rroveedores. 

Con:slanck.J de Cmfk.-ución 
de Riesgo Credticia 3 

Suboonnble 11nicarmtnte: 
En cuanto a la oferta: 
a. Por la omisión de la presentación i:ie la docunentaei6n financiero. 

En cuanlo al Expecllente Úrico de oferentes: 
Que no éStu'vlere en poder del ISSS en el Expedlen1e único de 
oferentel. según informe de lo Sección Registro y Actuallzoelón de 
Proveedores. 

Estados Financieros y Notas 
Explk.:ulivas 2 

Deberó(n} estar vigente(&) o la féeha de la recepción en UACI del sss 
Todas tos Solvencias SUBSANABLE: 

solicitados en el numerol 6 • Por Omisión usl cocumenlo. 
• Por er·or en el documento. 

N" DOCUMENl'OS SUBSANABLES CARACTERÍSTICA SUllSANABlE 

l 

Se establecen bi documenta$ subsanables cle"ltrO del presente proceso de compro. en las condciones 
y plazos cue se detala o contlrn.Jaci6n: 

NOTA: Los costos Indicados en los sub nunerales ante~ores, serón notfftcodos al piovaedor f.Xll lu 
depencencio autorizado por el ISSS para tal efecto. 

cumpliendo con el periodo de vencimiento el cual no deberá ser menor el plazo seleeclonado, 
cortado a partir de o fecho de entrega del producto sustituido. 

9.8.9 Las recomendacicnes emo"lClCicK de uno Alerto Internacional seron de oollgatorlo cumplimiento 
por porte oel prcveedor y todos tos costos asociados seran cubiertos por et proveedOr. 

9.8. lOEn CCl50 que el ISSS a través del Deportamento de Vlgllanclo Sanitaria iden1i1lque Afeitas 
lntemacloroles referentes o un p"Oducto y/o dispositivo médico q..ie no haya sido reportnc1o por 
al proveedor. seró repo¡todo al Dapartamento de Contratos y Proveedores y al Administrador de 
Contratos y se tomaró como lncumplmlento del contrato. 
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1 1.1 FI ISSS recomendar<'l In oferta QUA cumpla con 1o$ térmlno.t A!!tnhler.ldo.~ en este documento. 
11.2 El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aqueHas ofertas en ruedo cuy<» precios no seon 

acordce a los proclos históricos d::> compro. o sean domasladc onerosos al precio pres..1puestado 
y retirar la oferta de compra 

11.3Los E:;pt!'.:iulhslusfusuurios t.ltll>tirór· t.:orr.;'ldtlrtlr poro tlftieluur la recomendación los oferentes 
Inhabilitados o incapacitcdos poro con1Totar de acuerdo a lrforme emitido por Departamento d9 
C::intrat~ y Proveedores de lo UACI. 

1 1.4 8 ISSS podrá realizar reco-nenoocsonee menores a las sol citadas. totales. parclalas o declarar sin 
contratar la gestión de compra cuando así c::invenga a los Intereses del lnstlt'..lto, en todos los cosos 
ta CO'ltldad sero HASTA POR LA TOTALIDAD. 

1 l.5Los Especialistas/usuarios únlcomente podró recomenda reducciones en las cantidades a 
comprar a solicitud dé Ja Urldad de Planificación y Monltoreo ce Suminim"OR RAQÍJl1 su lnfnlme 
donde establezca las cartidacles a adquirir por código. 

1 l.6EI ISSS no recomendaró aquellas ofertas de códigos o productos quo hayan prosontado con la 
merca deJ código ofertado o códigos relacionados de ANEXO No 11 cóDIGOS RELACIONADOS 
DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACA81, r;;roblemas de calidad no supe·ados u sulisíucciún del SSS 
den1ro de os últirnol5 dos (2) añ05 previos a la techa de recepción de ofertas en UACI del ISSS 
por dk::tarren de DACABI 

11.7 8 Consejo Directivo del ISSS conocerO informe de los productos seleccionadOs posteriOr o la 
contratación en lo Bol5a de Productos de 8 Salvador, S.A de C.V. 

ll.8Serán consiaerados paro recomendaciór y contratación aquellos oferentes que no tengan los 
lncumpllmlentos de contratos u órdenes de compro en los códigos lnculdos en la presente 
condición de compre, que haycn sido declaradoe en flrme y que hayan llido notifico:los dentro 
de los í.rtttrnos dos (2) años previos a lo fecha de recepción de ofertas, de acuerdo a lnforrre interno 
ern tldo por la sección de ReQlslrO y ActuallZadó"I de ProWedores del Departamento de Contratos 
y Proveedores. de los gjgurentes tpos 

~ CRtJRfQ$ P.ARA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

La falto de cumpllmlento 'TlOttvará que la oferta no sea elegible para continuar en el proceso de 
evaluación. 
Los docU'l'lentos señalados en IOs numerales 2 y 3 del cuadro anterior que sean solieitodos como 
S!.iJsa"Klbies. deberón presentarse en el tiempo estipulado en lo no11ficación. en dos origirultis o dos 
copias certificadas por nctario. una de las cuales quedará agregado a expediente de la compro y la 
otro debel'O $61' erwldda a la Sección ReQbfro y Actuolizoción de Proveedores para la acrualzaeión del 
expediente del proveedor. 

La documentación a subsanar deberé! ser presentado dentro del plazo que corresponda. en las oficinas 
de la UACI del 18$ ublcod:JS en ubicado C~plejo La Meta. # 340, Boulevard Corntttución. son SOlvador 
en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

El lnsliMo podló recibi documentación 51.bsa"IOble: 
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En el caso que el proveedor entregue los producto; o brinde el servicio de forma diferente a lo requeñdO 
en estas condlclOnes y establecido en el Contrato y sus Anexos. apllcor6 una panalizoci6n del CERO 
PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre él monto de lo entregado con atraso. por cada dia de 
exterr.poraneldad. 

8 alazo para poder entregor con extei"Tl¡)Cl'aneidad aplicando la pencllzoción nn-A~ indicodn no podrá 
e:xcecte· o 15 días coíendcrlo. posteriores a la fecha origina! oe entrego, según contrato. 
En todo case. la pena11Zact6n Mfnlma a Imponer relaeionada con la entrego de produc 
será el equivalente o un salario Tinmo del sector comercio .'t; :. ~·l!Oll'IIDS ~.¿_..... w,"

~-A_ ... t,)I ./ 
..... ~~~· 

Ics Administradores del contrato $el'Ón paro !Os enlregas en los alrr.acene3 el Jefe de Sección Almacén 
de Insumos y los Jefas da AlmoCMP.s Re(JlonnlAS nal ISSS oooorgndos de la recepción o quienes los 
sustltuyan interi'lO o permanentemente detallados en el ANEXO 
N• 10 denominado AOMINlS'IRADORES DE CONTRJl.TO, culones serón los respOl'l50l::les de v9ri11car et 
cump !miento de las obligacicnes cOntrcc"UOles. debiendo notifica por escílto al proveedcr del· 
lncurrplin~ento ob5ervado; en tXl5<.! que 81 proV88UU1 110 huyo atendido dicha notificación. el 
admlnlsiracor do contrato deberá Informar al Puesto de Bolsa Vendedor con copia al Departamento dé 
COn1ratos y Proveedores-UACI. rnexando la docurnenloci6n de respaldo ]U11amente con el i1forrtle 
corre:;pondenle ¡xva tjUtj il1f01111tj ul lilulu1 \Jt, dk.:ho incurnpUrr~ento. 
En los casos de tono de cofldOd. el Adminishodor de Contrato también deberá nottflcor al Departamento 
de Asegl.6crnlento de lo ca ldo:I dé Blénes e Insumos (DACABI). 

H ~ACIÓN ECONÓMICA YE.IECUCJÓNCQACTIVA 
B inc1.R11pl1Mlento a los productos seleccloncdos por pate del proveedor será sancionado conforme lo 
astoblecldo en el ReQlamento e tns"TUctlvos especiales de BOl.FROS, S.A. t::t c.v. 

14.1 PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

La vigencia del contrato seri:l dé S!!ll~ meses contados a partir del clerre de la regodaclón. 

:U. VIGfNgA DEL CQMMTQ. 

Sin embargo. poro aqwb uf1:118nles, 1111 .. iuyttn.io lu uniú· 1 de ofertontes. que presenren estos 
incumplimientos da contratos u órdenes de oornp1a, el ISSS recomendará lo oferto del código 
evaluodO a uno de los referidos oferentes solamente si el únleo oferente cumple cor la evak.Klelón 
técnica o cuando Sólo exi5tc único oferta elegible o cuando existan dos o mós ofertas que 
cumplon !O evoluact6n oero presentan los lncunpllmlentos aquí referidos y "lo esté., inhoblfftodos 
paro ::iorlicipor o incapacitados poro ofertar y co-rtratar con la Admlnlnael6n f'Ubllea. Paro esto 
posiblo rccomondaclón. ee consldororó lo doméis ostoblocldo en este nlJTiefal 11. CRITERIOS PARA 
SELECCIÓN Y CONTRATACÓN. 

a) Re1Taso en la en1Iega superior a 60 días de la 'echa prog1a 1 KJda (cuondo el proveedor se retrasa 
en lo eniraga pactada en 1..r1 contrató u orden de compra). 

b) lhcumplimlénto en lo an1Taga (cuando el prOVéE!dor no entregn lo tomlidnd o uno parte del 
producto contratado). 
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• Presentarse a la Sección da Cuentas por Cobror porc que es croen lo Cuonta por cobrar en el 
Si~terna. 

• Luego pasar a Gestora de Cobros pare que les generan el mandamiento de pago y 
• Pogor en Caj::J Expre55 del Banco PIOITlérica ubicado en la Torre Administrativa ISSS. 

a) Determinacidn de la penolldcd: 

• El Adml'11slfador de Contrato notlftoará a la Unidad de Servicios lnstl1uclonoles USI de BOi.PROS, 
S.A. DE C.V. con nota y docUmentoclól'I de rescoldo de lo lncul'T'Cfido. 

• La l!Sl-BOLPROS. calculo penalbaclór. y entrega a Pt.i-esto de BolsCI vendedor y éste al proveedor. 
• El proveedor $8 presenta a cancelor penallzoción al l5SS y sigJe los pasos deternlnadcs en el 

Uteralb}. 

b) Procedimiento para et pago de la penolldad: 

Lo Institución Compradora (ISSS) según llEIC el coso. podrá efectuar. el cobro de la penalización ya sea 
mediante el pago directo por porte del ciente vendedor o mediante el descuento bojo ftgura de 
cornperu.ucló11 euo1 KJo eftrolúe el poyo dtll produ(;lo u ~vicio, previa outorzaclón por eu:rito por porte 
de la Unidad RnanclérO lnsliluc:ionol y del proveedor. 

14.2 PROCEDIMIENl'O PARA lA DEIERMINACl6N DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES. 

La Penalizaclói deberó ser calculada por la USI de BOLPROS, S.A. DE C.V .• quien representa a la 
nstl-ución ::;ompradoru en este proceso, y ramltiréi al Puesto da Bolru Vendedor la notffl::;oclón 
r.nnA!lfJnnc'liAnte, pnro lo r.nnr.Alcr.iór rAi;per.tlvo por pnrte del proveedor en el Departamento de 
Tesoreña nsffluclonol del ISSS, dentro de los cinco (5) dfa5 colendarl06 siguientes de la notiflcaclón de USI 
- BOLPROS. S.A. DE c.v .. por me::llo de lo cual se te comunicó lo Imposición de la penalización. 

"ara Iniciar la gestión de cobro con la entidad comprodora debe Qdfuntorse el recibo de pago de la 
penall2.oclón si la hubiere y acJemOs deberá consldercne la fecha de corte de •acepción de 
documentos a cobro por parte de la enfldao compradcro pao la emisión del quedan correspondl&nte. 
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AN~1 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA WA y GRAPEO QUIRÚRGICO PARTE 1 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDl60 UNIDAD CANTIDAD 
MEDIDA SOLICITADA 

13 1aa1on ~~MXJ!iA l'AI~ Pll:L. l'lll:MONIAt;A C,;ON l1J Uf> 2.861 CARGA CE GRAPAS. ESlEAll.. !30 GRAPAS' 
FINZA DE COAGULACON BIPOLAR DE 5 MM DE 

1R 711Cf\14 OIÁMfTlm. ?1i A:!.~ C':M f>F 1 A~C':oN C:AA F f'lf UI\ 51 
CONECCICN A 3.ECTROCAUTERIO. 

26 7111084 BAJA NUDOS METAUU) DE 6 ""'1 DE .ov 30 ,3ó U1' 21 CM DE IAllSO. 
PINZAD= CCASLIACION BIPOlAR DE 5 Ml\.1 DE 

34 7111119 Dl!IMETRO. 25 A 36 CM DE LARGOCON CABCE DE Uf\ Sii 
CONECCICN A ELEcmoc.wrERIO. 

FORTA AGUJAS PUNTA r.ECTA DE LAP.6.ROSCOP1V.J 
39 7111133 REUSABLE. V/>$íAf?XJ DE 32 • 35CM DE IJl.RGO. 5 mrn CE u" 24 

D AMFTRO. MAJ',j(".,0 PAi MAR. 

INSTllUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DI! ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INST1111CIONAL 

CAmL DE MERCADO BURSATL No. 7Q21000001 
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MUESTRA MUESl'RAS 
PARA CANTIDAD QUESERAN 

No. CÓDIGO DESCRIJ'CIÓN SEGÚN CARTEL LISTA NUMERAL9 DE REVISADAS 
EVAWACIÓN MUESlRAS PORR 
DE LAOFERfA REQUl:RIDAS USUARIO/ 
lfCNICA ESflECIAl.IST A 

ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA t>JUESTRA 13 7031077 CON SU CARGA DE GRA=>AS, ESTERtl.( 30 llA OBLIGATORIA l X 
GRAPAS) 

"INZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 
18 7110034 MM DE DIÁMETRO, 25 A 35 CM DE llA MUESTRA l X LARGOCON CABLE DE CONECCION A OBLIGATORIA 

ELECTROCAUTER!O. 

26 7111084 BAJA NUDOS METÁLICO DE 5 MM DE llA MUESTRA l X DIÁMETRO Y 30 - 35 CM DE LARGO. OBLIGATORIA 
PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 

34 7111119 MM DE DfM1ETRO, 25 A 35 CM DE llA MUESTRA l X LARGOCON CABLE DE CONECCK)N A OBLIGATORIA 
El.ECTOCJCAU~RIO. 

PORTA AGUJAS PUNTA RECTA DE 

39 7111153 LAPAROSCOPICO Rfl.JSAfll F. VA.C.TAGO nF l!A MllFSTRA , X 32- 35CM DE LARGO. 5 rrm OC DIAMERO, OBLIGATORIA 
MANGO PALMAR - 

ANEXONo.3 

"INSUMOS POR LISTA V REQUISITO DE MUESTRA" 
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Nok:I: Se aclara que, no • IUl<:elllrio incluir el an•xo númltio 4, 11 1o$ c6dlgos ofertados no requieren 
eompolibilldod con ningún equipo del ISSS. 

Nomble y firma del Oferente, Representante Legal o Apoderado 
s.i1o del ofarent. 

a los díaldel mesde de dosmU , 

Y paro preeentcr ol lSSS. extiendo y sello la presente, en la Ciudad de ~ 

DESCRI DEL CENTRO DE 
CÓOIGOlssS CÓOIGO SEGt'iN CANTIDAD EQUIPO ATENCIÓN/SEIMCIO 

CARIB. SOLICITANTE 

1;11 QCllO cte ser recomer!Clack!s· en1regoremos los insllllOS o occesoríos compo11bles con los equipos 

instilucionaleis en los que 56 ufiliZarón. ~n siguiente detalle: 

Yo:~ er. mi car6cior do oferente. rsprase111crre legd 

SEÑORES ISSS 
=>RESENlE 

ANEXO No.4 

CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS 

MercadO Bursótll No. 7Q21000001 denOmlnada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE I" 
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Código y Descripción). recornencooo en la Gesfi6n según contrato u orden de compra número 

--~ enttegado en (Colocar nombre del almacén en qJe se estó entregandQ). ampaado en la 
"actura por una con11dad de (se aebe detallar cado uno de tea cantidades por lote que se 
esté entregando) que corresponde a la en1Jega nOmero con ntlmerc(s) de rote y con 

fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en lo coldad en que octüa se OBLIGA o 
efectuar el cambio con venctmenlo Igual al producto seleccionado del código antes mene onado del 

rirnducto (ltJA fue antragndo r.on menor vencimiento al producto sele:::clonado, podrá hoceM 
efectivo aunque esté fuera de vigencia del contrato, conforme seo !IOlir.ltndn rior el Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social QSSS), con el simple requerimiento por escrito Ni se expresó el 
comporeclente a quei explique, tos efectos legales de la presente acto notorial que consto de _ 

hojas y le'do que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo ac·o interrumpido ra1tftca o su 

contenido y ñrman conmigo. DOY FE 
Nota; 
Se aclara que este formato llnlcamente MIVlrá c:romo relsencla, por lo que en su contenido 111 deber6n 
agregar o adecuar los aspaclas y CClndiciones establecidas en la presente gesll6n de ~ 

de ldenttrlcación lrtbulurtu -----~ personería que DOY FE de ser legiffma y suficiente por 
haber tenido o lo visto : .• Y en el carócter 
en que actúa ME DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el COdtgo __ (Coloccr No. De 

único de Identidad número · con Número de ldentlñcoelón TrtbUioria 

-------J qlien actúo en nombre y representación. en $U cclidocl 
de de ( idenfificación de la ernoresa), con NOmero 

edcd, det domlclllO de __, con 

año ,, .Ante mL ------~ comparoco 
de 

Documento 

Notarlo, de este domicilio, 
______ años. de 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del dio de del 

ANEXONo.5 

MODELO DE DEClARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 
PRODUCTO SELECCIONADO 
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El suminislrante deberá usar el mismo número de cuenta para todos loe trómiies de pago que le hcgo el 
ISSS, lndependientemeri-e del número de con1ratos que firme con lo Institución. 

NIT: 

Banco DAVMENDA Sdvodoreño, S . .A.. 

Banco Agñcda. S.A. 

Código de Sumlnlslrante: 

NUIT'lero patronal: 

Banco CU5C011án, S.A. Banco: 

Corñente Ahorro _ lípo de <..."Uenta: 

Número de cuerta: 

Nombre del Surninistrante _ 

ANEXONo.6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En lo cil.dod de ~ u las __ llQKlll uon 11~· 1uJOli, del cfa de del 
año dos mil_. A.nta mí. -----· Notnrto. rl8I rtnmlr.llo dA In ciudad de corrparece 
el ser'Kx re ufKJS dtl t.!<..lUd. del domlclllo de lo cilJdad de 
------~ a quan (nn) conozco, pero ldarit!llco por medio de su Doctniento Onieo de Identidad 
número y Númerc de ldentllleaclón TrlbUtado (NIT) quen actúa en nombre y 
representación de lo Sociedad del domicilio de tttulor ::le su 
Nümero de lden1iftcoclón Tr1bU1arta en su calidad de y ME DICE: 
1) Que paro los efectos de la OFERTA DE COWPRA N" denomnado • _·, promcvlda por el _ __, 
en la Bobo de Productoa de [I Salvodor. Sociedad Anónima de Copita! Vorlable, y en n<>Mbre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: o) Q.ie su representado 
aetuomonre no ho realzado ni reollroró OC1.etd0$. poetoe. convenios. conna-os o actos entro ~ros 
y no competidores. cuyo objeto sea limitar o restringir la competencia o impedir el acceso ol mercado a 
ct.alquler otro ageMe económico con el fin afectar económleómente a IOs pattelpontes; b) Que su 
representado no ha efectuado ni efecruaó acuerdos para fijar precios u otros condicione$ de co-npr::i o 
venta bajo cuolQUler formo: c) Q...re au repieoontado no 'lO roolt.!ado oouordoa pactos o convenios, para la 
ft)oclón o limitación de cantidades de produoel6n; d) Que su representada no ha efec'lJádo ni etectucrá 
acuordoa. pactos. convenio$ o confrQIO$ poro lo fljoclón o llm!'loción de prectm en el mercado bursátl y las 
subastas que en es-e se reollzan; e) Que su representada no ha efectuado ni etectuorá ocusrcos, pactos. 
convenios o contrata& para la dlv1sl6"1 del mercado, ya seo por telllto10, par volumen de vertall o oompros, 
por tipo :le prodUCtos vendidas, por clientes c vendedores, o por cUCliqtJier otro medio; f) Que SJ representada 
no ha realzada ni reallzoró 'llngún flpo de ccmunlcacl6n. ni 'lO proporcionodo ni oroporc!Onaró lnformactón 
a 111nGún competidor ya SéO de fOtmO directa o lndrecta. privada o público. con r&!pecfo ·a cualquier 
aspecto relativo o la pr069nte oferta de comp·o. que pudie¡a ofeotor su desorroRo. Incluyendo. sin carácter 
Imitativo. los siguientes aspectos de las SUbaStas en BOi.PROS. S.A. de c.v : uno) to portieipOCl6r en las 
SubostCl!l en BOLPROS. S.A. DE C. V~ dos) La& canlldades que serón Ofeltad:JS. y tres) _os precios esperado$ de 
lo Subastaa o et modo de estlTtCJCión de dicho precio, o cuatro) Las estrotegiOS de oferta en lai SUbastas en 
BOL.PROS. S.A. DE c.v.: y g) Que su representada no tiene júlclos pendientes, embargos. conflctos de Interés 
erTtre socios o cualquier otro contlngeNlCio que puedO afectar to venta y CO'ltlnuldad en lo entrego de los 
productos y/o se1vicios seleccion:Jdos. 11) Que en nombra de su 19presenloda asume la responsabilidad de 
las acciones ll!!Qdes que conlevo a falseded de las st\.acl0ne6 y hechos que dectora en este acto. Yo. et 
lU8Cllto Noiorio DOY FE: Que la pertonerío con lo que ociúa el compareciente es legitima y suficiente. por 
haber tenido o la vsta la stguteote docu'Tlentación: (se debe reloclonor Escñtura de Constttucl6n, Escrtturas 
de Moclftcacbnes de los ooctos SOda1es. si la hublei'e, C1edenclQI del Representante Legal y o..torlzaclón de 
to ]Ul1o Direc:ttva. en su CO$O aplique); explcondo odemós al comporeciel'rle robre lo estoblecldo en el 
Códgo Peno~ en coonto al delito de fal5edad Ideológico. regulado en el artfcUlo dosClentos ochenta y 
cucrro, El :::ompa1eciente me rnaiiftesto que para los etectos legales de esto acta notartal y para los demás 
que SUl'Qieren en el proceso Buisálil seña a como cfomicl,lo especial el de la ciudad de Sal SalvadOr a cuyos 
lrlbu'lales se somete eXJ)fesamente. Al!l se exPreSO el compaeclente a quien expllcJJÉ! los efectos legale!! ce 
asto Acto Notorlol eue COl'l$la de __ hojas y leida que IEI fue íntegramente en un solo octo sin 
lnfem.lpclones. rot111cc su con-entelo por estar redactada cortarme a su volrn1ad y frmorros. DOY FE.· 

ANEXO No. Z 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACfA NOTARIAL (NO COWSIÓN) 
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- Nombre de la sociedod connotada (s>egún escrirura 
pública ::le constitución): 

- Código de ¡:;roveedor (IS$$): 

• l>Kimero te e·o11eo: 

- N° de Contrato BOL.PROS: 

- N° contrato ISSS: 

- Fecha de contra1aci6n: 

- Parloclo seleccionado: 

- Pueirio de Bolsa vendedor; 

- Número ·elefónlco: 
-lJSI (BOLPROS): 

- Número -elefónico: 

ANEXO No. 9 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 
(Completar después del cierre) 
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No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGK> SE'GUN ES INIRINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 
l S~CCION ALMACEN DE JEFE DE SECCION ALMACEN P::RMANENTE INSUMOS DE INSUMOS 

2 lECCION A..tvlACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PcRMANl:N JE ZONA OCCIDENrAL REGIONAL::S 

3 ;ECCION Al.MACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERMANENlE ~::JNA ORIENTAL REGIONAL::S 

ENTREGAS EN ALMACENES: 

ANEXO No. 10 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO 
Mercado Bur¡áttl No. 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE r 

Anexo de Contrato No. 27886, Oferta de Compra No. 217, 20/04/21)21 



Nº CODIGO DESCRIPCION CODIGO 
llELACIONADOS 

13 103 011 ENGRAPADORA PARA PIEL !'REMONTADA CON SU 6991179 CAAGA DE GRAPAS, ESTERIL. (30 GRAPAS) 
PIN7 A l')F COAGI A ACION RIPOI AR l')F 5 MM l')F 

18 7110034 DIÁMCTRO, 25 A 35 CM DC LARGOCON CABLE DE NOAPUCA 
<.:ON~:;K.>N A l::l.l;(.;IROCAUll::lllO. 

26 7111084 BAJA NUDOS METAUCO DE 5 MM DE DIAMETRO Y 30- 35 NOAPUCA CM DE t.AR$0. 
PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE 

34 7111119 DIAMETRO, 25 A 36 CM DE l..AAGOCON CABLE DE 7111046 
CONECCION A ELECTROCAlJTERIO. 

PORTA AGWAS PUNTA RECTA DE LAPAROSCOPICO 
:l9 7111133 R::USABLE, VASTAGO DE 32 - 85CM DE LARGO, 5 mm DE NO APLICA 

DIAWETRO, MANGO P.A.LMAR. 

ANEXO No. 11 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 

Anexo de Contrato No. 27886, Oferta de Compra No. 217, 20/04/2021 



Nombre, firma y Hiio del usuario:------------ 

CUMPl.IMll!NTO DE 

ll)EHllFIC.\CIÓN 
CARAcmdsllCAS 

CÓDIGO MIJICA LOlE 8EGON OllSEIVACIONES DEMUrSTRA PRUEBA FUNCIONAL 

SI NO• 

M!J=.s!RA '>kl. l 

MU:sTRA 'llo.2 

MU:STR/\ ~-a 
MU::STRA 'llo.4 

ANEXONo.12 

Mercado Bursáttl No. 7Q21000001 denominada: ".ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
PARA LAPAROSCOPiA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 
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OLPROS, SA. de C.V • .Asesores Bursátiles, SA. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A.. de C:.V. (GSIJ 
Representante del Estado 

.,.,._ - 1 - """"" '17/fMD 

ar.da: Al>CiUISIC16N DI! INSllOOS ,_ IAP"'"3SCOfÍA Y IUNl!O CllllflllKlco 

CNlllDAI) ""'"' 
,,_. --- .. - Monlofolal - ~IM IJllCl ..... dN 11 ... ICUCllM>A ......... - -o ... v. ..-o Cl1Y• '""" Clf'A 

7001017 .. fl'IGllAMJCRAM-..l'EL l'flE>.tCNIADA_.~ UN ~ •1™11> _ ....... • 400 $ 13.728.:0 & ·~ $ 'l.)012.6' SU CMGA OE G:kAPAi\ ;sell8.. (X) GRN•AS) ~ 
. 

PINZA DE COHaUL>CION l!IPO:JIR: DE 5 t.f.11 ~ BlfR!olJN ,, ...... ,. ~ '5(".&"iCMDF IARAC'X::ON t::JWF , .. ., ,. .......... $ -m a 15..'Kl.:JJ $ ""'"' s 1'1 13.7"4 
DE COl4ECCION 1\ eLEC!llOC.•tJERI::), ~UlAI· 

11 IUH ,. !AJo\ ~ucos t.eAuco ce ,s:wor oW.coo "" zt BflRMIN 
_, 

1 21<>00 1 i;.o:noo $ .... .., 1 l OOUO Y!D-S5CMD!:~. .~UAP 

~.A DE C<W3lllACl:)N llll'()URDE S f.MDE 

"''"""" 71111 9 !4 OW\ElOO. ~ •.3SCMl:E l.AAGCCO!>I Ci'ti t.N !a ~ $ 20000 s 9.!illOO $ 2E2.li0 " 1(1735.00 
DE CONECCICN A ElEClROCA\JIERl:X AESCIUI> 

PC.RIA~PlMAOCCIADC 

111 H33 "' LH'~K.."OAElYBIE. V~OE!:t- 
UN .. Blll>AUN ........... $ <36ffi s ,.,...,..,, $ 1.llYo.M ' m:w.~ S!r.:M OC lJIRGD. 5mm DE DIH&'IR..">. m<:UAP 

111-"'NGOPIU~ 

f<lfAI. CONTRATO $ !!.116.llJ ~ ;a11tm 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 
ANEXONo.8 
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